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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de diez de julio de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02322/INFOEM/IP/RR/2019, 02323/INFOEM/IP/RR/2019, 02324/INFOEM/IP/RR/2019, 02325/INFOEM/IP/RR/2019, 02327/INFOEM/IP/RR/2019, 02328/INFOEM/IP/RR/2019, 02329/INFOEM/IP/RR/2019, 02330/INFOEM/IP/RR/2019,. 02332/INFOEM/IP/RR/2019, 02333/INFOEM/IP/RR/2019, 02334/INFOEM/IP/RR/2019, 02335/INFOEM/IP/RR/2019, 02338/INFOEM/IP/RR/2019, 02339/INFOEM/IP/RR/2019, 02340/INFOEM/IP/RR/2019, 02341/INFOEM/IP/RR/2019, 02342/INFOEM/IP/RR/2019, 02343/INFOEM/IP/RR/2019, 02344/INFOEM/IP/RR/2019, 02345/INFOEM/IP/RR/2019, 02346/INFOEM/IP/RR/2019, 02347/INFOEM/IP/RR/2019, 02348/INFOEM/IP/RR/2019, 02349/INFOEM/IP/RR/2019, 02350/INFOEM/IP/RR/2019, 02351/INFOEM/IP/RR/2019, 02352/INFOEM/IP/RR/2019, 02353/INFOEM/IP/RR/2019, 02354/INFOEM/IP/RR/2019, 02355/INFOEM/IP/RR/2019, 02356/INFOEM/IP/RR/2019, 02357/INFOEM/IP/RR/2019, 02358/INFOEM/IP/RR/2019, 02359/INFOEM/IP/RR/2019, 02360/INFOEM/IP/RR/2019, 02361/INFOEM/IP/RR/2019, 02362/INFOEM/IP/RR/2019, 02363/INFOEM/IP/RR/2019, 02364/INFOEM/IP/RR/2019, 02365/INFOEM/IP/RR/2019, 02367/INFOEM/IP/RR/2019, 02368/INFOEM/IP/RR/2019, 02369/INFOEM/IP/RR/2019, 02370/INFOEM/IP/RR/2019, 02371/INFOEM/IP/RR/2019, 02375/INFOEM/IP/RR/2019, 02376/INFOEM/IP/RR/2019, 02377/INFOEM/IP/RR/2019, 02378/INFOEM/IP/RR/2019, 02379/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, interpuestos por el C. XXXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fechas veinte, veintidós y veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignaron los números 00664/UPVT/IP/2019, 00665/UPVT/IP/2019, 00666/UPVT/IP/2019,00667/UPVT/IP/2019, 00669/UPVT/IP/2019, 00670/UPVT/IP/2019, 00671/UPVT/IP/2019, 00672/UPVT/IP/2019, 00674/UPVT/IP/2019, 00675/UPVT/IP/2019, 00676/UPVT/IP/2019, 00678/UPVT/IP/2019, 00680/UPVT/IP/2019, 00681/UPVT/IP/2019, 00682/UPVT/IP/2019, 00683/UPVT/IP/2019, 00684/UPVT/IP/2019, 00685/UPVT/IP/2019, 00686/UPVT/IP/2019, 00689/UPVT/IP/2019, 00690/UPVT/IP/2019, 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019, 00704/UPVT/IP/2019, 00710/UPVT/IP/2019, 00711/UPVT/IP/2019, 00712/UPVT/IP/2019, 00713/UPVT/IP/2019, 00714/UPVT/IP/2019, 00715/UPVT/IP/2019, 00723/UPVT/IP/2019, 00724/UPVT/IP/2019, 00725/UPVT/IP/2019, 00726/UPVT/IP/2019, 00727/UPVT/IP/2019, 00728/UPVT/IP/2019, 00729/UPVT/IP/2019, 00731/UPVT/IP/2019, 00740/UPVT/IP/2019 y 00741/UPVT/IP/2019, mediante las cuales se solicitó lo siguiente:
00664/UPVT/IP/2019
“Nombramiento de la PASANTE Montserrath Martínez Fernández para llevar a cabo el Seguimiento de Egresados.” (Sic)
[bookmark: _GoBack]00665/UPVT/IP/2019
“Relación de alumnos atendidos por la PASANTE Montserrath Martínez Fernández en relación al Seguimiento de Egresados.” (Sic)
00666/UPVT/IP/2019
“Evidencias de formatos de control que la PASANTE Montserrath Martínez Fernández a firmado y otorgado en relación al Procedimiento de Alta, Término y Titulados del Seguimiento de Egresados.” (Sic)
00667/UPVT/IP/2019
“Proceso de baja del(a) anterior responsable del Seguimiento de Egresados y proceso de asignación como encargada del mismo a la PASANTE Montserrath Martínez Fernández.” (Sic)
00669/UPVT/IP/2019
“Relación de folios entregados por la PASANTE Montserrath Martínez Fernández en los tramites de alta, término y titulados del Seguimiento de Egresados, desde que es responsable.”(Sic)
00670/UPVT/IP/2019
“Minutas de trabajo, actas o documentos que evidencies las acciones y seguimiento de actividades que lleva a cabo la PASANTE Montserrath Martínez Fernández respecto al Procedimiento Seguimiento de Egresados.” (Sic)
00671/UPVT/IP/2019
“Historico de formatos de control emitidos por el Seguimiento de Egresados de quien esta encargada la PASANTE Montserrath Martínez Fernández. “ (Sic)
00672/UPVT/IP/2019
“Cuotas descontadas por impuestos a la PASANTE Montserrath Martínez Fernández desde su ingreso a la universidad al día de hoy.” (Sic)

00674/UPVT/IP/2019
“Contratos y recibos de pago de la PASANTE Montserrath Martínez Fernández.” (Sic)
00675/UPVT/IP/2019
“Número de empleado de la PASANTE Montserrath Martínez Fernández.” (Sic)
00676/UPVT/IP/2019
“Relación de diseños generados por Veronica Zamudio desde su ingreso a la universidad al día de hoy.” (Sic)
00678/UPVT/IP/2019
“Cargas horarías y tiempo para consumir alimentos y de tolerancia en el ingreso de sus funciones de la PASANTE Montserrath Martínez Fernández desde que entro a laborar a la institución.” (Sic)
00680/UPVT/IP/2019
“Relación de descuentos por concepto de impuntualidad o faltas, así como incidencias presentadas por la PASANTE Montserrath Martínez Fernández.” (Sic)
00681/UPVT/IP/2019
“Proceso de ingreso y promoción como técnico y encargada del Procedimiento Seguimiento de Egresados de la PASANTE Montserrath Martínez Fernández.” (Sic)
00682/UPVT/IP/2019
“Relación historica del archivo correspondiente al Cuestionario 1 Álta de Estadía el Procedimiento Seguimiento de Egresados al día de hoy.” (Sic)
00683/UPVT/IP/2019
“Relación historica del archivo correspondiente al Cuestionario 2 Término de Estadía del Procedimiento Seguimiento de Egresados al día de hoy.” (Sic)
00684/UPVT/IP/2019
“Relación historica del archivo correspondiente al Cuestionario 3 Titulados del Procedimiento Seguimiento de Egresados al día de hoy.” (Sic)
00685/UPVT/IP/2019
“Curriculum Vitae de Samantha Millán Miranda.” (Sic)
00686/UPVT/IP/2019
“Documentos de preparación de Samantha Millán Miranda.” (Sic)
00689/UPVT/IP/2019
“Comprobantes de pago de Samantha Millán Miranda del tiempo que laboro en la universidad.” (Sic)
 00690/UPVT/IP/2019
“Documentos de preparación de Samantha Millán Miranda.” (Sic)
00692/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito a la Dirección de Planeación.” (Sic)
00693/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito a la Departamento de Información.” (Sic)
00694/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito al Departamento de Vinculación.” (Sic)
00695/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito a la Rectoría.” (Sic)
00696/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito a la Dirección de Administración.” (Sic)
00697/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito al Departamento de Recursos Humanos.” (Sic)
00698/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito a la Dirección de Ingeniería en Informatica.” (Sic)
00699/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito al Departamento de Control Escolar.” (Sic)
00700/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito al Departamento de Tecnologías de la Información.” (Sic)

00701/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito a la Dirección de Ingeniería en Biotecnolgía y Licenciatura en Negocios Internacionales”. (Sic)
00702/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito a la Dirección de Ingeniería Industrial.” (Sic)
00703/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito a la Dirección de Ingeniería Mecatrónica.” (Sic)
00704/UPVT/IP/2019
“Constancias de no inhabilitación del personal adscrito a la Subdirección de Servicios Escolares.” (Sic)
00710/UPVT/IP/2019
“Agenda de actividades del periodo 18 al 22 de febrero de 2019 de la Rectora.” (Sic)
00711/UPVT/IP/2019
“Formatos de resguardo de vehículos oficiales del 15 al 18 de febrero de 2019.” (Sic)
00712/UPVT/IP/2019
“Relación de copias de conocimiento por oficios emitidos a las diferentes dependencias y áreas internas de la universidad en lo que va de 2019 y que generá la Rectoria.” (Sic)
00713/UPVT/IP/2019
“Relación de copias de conocimiento por oficios emitidos a las diferentes dependencias y áreas internas de la universidad en lo que va de 2019 y que generá la Dirección de Administración.” (Sic)
00714/UPVT/IP/2019
“Relación de copias de conocimiento por oficios emitidos a las diferentes dependencias y áreas internas de la universidad en lo que va de 2019 y que generá la Dirección de Planeación. “(Sic)
00715/UPVT/IP/2019
“Proceso de ingreso de León Felipe Albarrán.” (Sic)


00723/UPVT/IP/2019
“Historico de listas de asistencia y calificaciones señalando solamente numeros de matricula de las materias o modulos impartidos por el Maestro Juan Gabriel esposo de Trinidad Pérez Maris.” (Sic)
00724/UPVT/IP/2019
“Documentos de preparación y adscripción actual o renuncia de ser el caso del Maestro Juan Gabriel esposo de Trinidad Pérez Maris.” (Sic)
00725/UPVT/IP/2019
“Horas de investigación pagadas y evidencias del trabajo de investigación del Maestro Juan Gabriel esposo de Trinidad Pérez Maris. “ (Sic)
00726/UPVT/IP/2019
“Nombre de las personas que laboran en la institución y solamente se les considera ciudadanos por no contar con Titulo Profesional o Grado Académico, señalando su adscripción.” (Sic)
00727/UPVT/IP/2019
“Relación de sueldos y salarios mensuales que reciben los ciudadanos que no cuentan con Titulo Profesional o Grado Académico. “ (Sic)
00728/UPVT/IP/2019
“Curriculum Vitae de Edgar Fernando Carbajal López, Mariel Flores Castellanos, Alison Navarrete Cruz, Felipe de Jesus y Francisco Javier Castillo (hijos del Director de Ingenierìa en Biotecnologìa y Licenciatura en negocios Internacionales), Joana Paulina Torres Guzman, Chloe Ariadne y Christian Vallejo Coyote.” (Sic)
 00729/UPVT/IP/2019
“Hisorico de pagos generados y bajo que conceptos a Edgar Fernando Carbajal López, Mariel Flores Castellanos, Alison Navarrete Cruz, Felipe de Jesus y Francisco Javier Castillo (hijos del Director de Ingenierìa en Biotecnologìa y Licenciatura en negocios Internacionales), Joana Paulina Torres Guzman, Chloe Ariadne y Christian Vallejo Coyote.”  (Sic)
00731/UPVT/IP/2019
“Cargas horarias y asignaturas o modulos impartidos como profesor de asignatura o tiempo completo de Arlette Navarrete Cruz desde su ingreso a la universidad al dìa de hoy.” (Sic)

00740/UPVT/IP/2019
“Relacion 2019 de tarjetones que se tienen asignados de acuerdo a sus reglamentaciones internas.” (Sic)
00741/UPVT/IP/2019
“Cargas horarias y modulos impartidos con sus listas de asistencia y calificaciones testadas de Laura Manzano Salinas.” (Sic)
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes a los Servidores Públicos Habilitados que consideraron competentes a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información; sin embargo, dada la cantidad de recursos acumulados y a fin de evitar repeticiones innecesarias, se omite en este apartado la inserción de capturas de pantalla del SAIMEX.
III. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas catorce, quince y veinte de  marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO notificó la ampliación del plazo para emitir respuesta hasta por siete días más a las solicitudes de información identificadas con los números 00685/UPVT/IP/2019, 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019, 00704/UPVT/IP/2019, 00728/UPVT/IP/2019, y 00729/UPVT/IP/2019.
Precisando que dichas prórrogas no cumplieron lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IV. En fechas catorce, diecinueve, veinte, veintiséis y veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:
00664/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00664/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” (sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00664-709UPVTIP2019.pdf  y 664.pdf , los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00665/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00665/UPVT/IP/2019 y 00666/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” (sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Untitled_20190315_080223.PDF, 665 y 666.pdf  los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00666/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00665/UPVT/IP/2019 y 00666/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Untitled_20190315_080223.PDF, 665 y 666.pdf  los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00667/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00667/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación, Vinculación e Igual de Género y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 667.pdf , 00664-709UPVTIP2019.pdf y  667.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00668/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00668/UPVT/IP/2019, 00669/UPVT/IP/2019, 00670/UPVT/IP/2019 y 00671/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” (sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Untitled_20190315_084849.PDF  y 668-671.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00669/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00668/UPVT/IP/2019, 00669/UPVT/IP/2019, 00670/UPVT/IP/2019 y 00671/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” (sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados  Untitled_20190315_080243.PDF y 668-671.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00670/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00668/UPVT/IP/2019, 00669/UPVT/IP/2019, 00670/UPVT/IP/2019 y 00671/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Untitled_20190315_083925.PDF  y 668-671.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00672/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00672/UPVT/IP/2019, 00673/UPVT/IP/2019, 00674/UPVT/IP/2019 y 00675/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00664-709UPVTIP2019.pdf  y 672-675.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00673/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00672/UPVT/IP/2019, 00673/UPVT/IP/2019, 00674/UPVT/IP/2019 y 00675/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00664-709UPVTIP2019.pdf  y 672-675.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00674/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00672/UPVT/IP/2019, 00673/UPVT/IP/2019, 00674/UPVT/IP/2019 y 00675/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00664-709UPVTIP2019.pdf  y 672-675.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00675/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00672/UPVT/IP/2019, 00673/UPVT/IP/2019, 00674/UPVT/IP/2019 y 00675/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00664-709UPVTIP2019.pdf  y 672-675.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00676/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00676/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Untitled_20190315_083953.PDF , Dictémen Técnico.PDF  y 676.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00678/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00678/UPVT/IP/2019, 00679/UPVT/IP/2019, 00680/UPVT/IP/2019 y 00681/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00664-709UPVTIP2019.pdf   y  678-681.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00679/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00678/UPVT/IP/2019, 00679/UPVT/IP/2019, 00680/UPVT/IP/2019 y 00681/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00664-709UPVTIP2019.pdf   y  678-681.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00680/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00678/UPVT/IP/2019, 00679/UPVT/IP/2019, 00680/UPVT/IP/2019 y 00681/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00664-709UPVTIP2019.pdf   y  678-681.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00681/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00678/UPVT/IP/2019, 00679/UPVT/IP/2019, 00680/UPVT/IP/2019 y 00681/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00664-709UPVTIP2019.pdf   y  678-681.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00682/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00682/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y el Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Untitled_20190315_085503.PDF , 00664-709UPVTIP2019.pdf   y 682.pdf  los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00683/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00683/UPVT/IP/2019 y 00684/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Untitled_20190315_085503.PDF,  683 y 684.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00684/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00683/UPVT/IP/2019 y 00684/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Untitled_20190315_085503.PDF,  683 y 684.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00685/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00685/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Anexo 685.pdf , 00685UPVTIP2019.pdf  y 685.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00686/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00686/UPVT/IP/2019 que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00686-691UPVTIP2019.pdf , ANEXO SMM.pdf   y 686.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00689/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00689/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Financieros y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados SOL 687-689-691.pdf  , 00686-691UPVTIP2019.pdf , ANEXO SMM.pdf  y 689.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00690/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00690/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados ANEXO SMM.pdf  , 00686-691UPVTIP2019.pdf  y 690.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
 00692/UPVT/IP/2019
“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00692-704UPVTIP2019.pdf   y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
 00693/UPVT/IP/2019
“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00692-704UPVTIP2019.pdf   y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
 00694/UPVT/IP/2019
“… De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00692-704UPVTIP2019.pdf   y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00695/UPVT/IP/2019
“… De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00692-704UPVTIP2019.pdf   y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
 00696/UPVT/IP/2019
“… De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00692-704UPVTIP2019.pdf   y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
 00697/UPVT/IP/2019
“… De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00692-704UPVTIP2019.pdf   y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00698/UPVT/IP/2019
“… De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados saimex 6980001.pdf , 00692-704UPVTIP2019.pdf  y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00699/UPVT/IP/2019
“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados  123.pdf , 00692-704UPVTIP2019.pdf  y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00700/UPVT/IP/2019
“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Solicitud 700.PDF , 00692-704UPVTIP2019.pdf  y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00701/UPVT/IP/2019
“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Saimex 701 constancias inh.PDF, 00692-704UPVTIP2019.y pdf 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00702/UPVT/IP/2019
“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados saimex702.pdf  , 00692-704UPVTIP2019.pdf  y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00703/UPVT/IP/2019
“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00692-704UPVTIP2019.pdf  y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00704/UPVT/IP/2019
“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019 y 00704/UPVT/IP/2019, que realizó el 20 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Untitled_20190315_072856.PDF , 00692-704UPVTIP2019.pdf  y 692 AC.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00710/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00710/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de Rectoría, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados saimex 00710.pdf  y 710.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00711/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00711/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00711UPVTIP2019.pdf   y 711.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00712/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00712/UPVT/IP/2019, 00713/UPVT/IP/2019 y 00714/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de Rectoría, Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados  saimex 712 OK.pdf   y 712-714.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00713/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00712/UPVT/IP/2019, 00713/UPVT/IP/2019 y 00714/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de Rectoría, Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Saimex 713 daf.pdf  y 712-714.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00714/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00712/UPVT/IP/2019, 00713/UPVT/IP/2019 y 00714/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de Rectoría, Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados  saimex 714 ok.pdf  y 712-714.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00715/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00715/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados FORMATO REQUISITOS DE CONTRATACIÓN.pdf , 00715-719UPVTIP2019.pdf   y 715.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00723/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00721/UPVT/IP/2019, 00722/UPVT/IP/2019 y 00723/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de División de Ingeniería Informática, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados CH GABRIEL TODAS.pdf  , saimex 721_ok.pdf  y 721-723.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00724/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00724/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00724UPVTIP2019.pdf  , Anexo 724.pdf  y 724.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00725/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00725/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática y el Departamento de Recursos Financieros, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados SOL 725.pdf , saimex 721_ok.pdf , CH GABRIEL TODAS.pdf  y 725.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
 00726/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00726/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 00726-727UPVTIP2019.pdf  ,  y 726.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00727/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00727/UPVT/IP/2019, que realizó el 22 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados tabulador vigente.pdf , 00726-727UPVTIP2019.pdf  y 727.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00728/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00728/UPVT/IP/2019, que realizo el 25 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados  00728-738UPVTIP2019.pdf  y 728.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00729/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00729/UPVT/IP/2019, que realizo el 25 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Financieros y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados SOL 729.pdf , 00728-738UPVTIP2019.pdf  y 729.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00731/UPVT/IP/2019
“…En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00731/UPVT/IP/2019 y 00732/UPVT/IP/2019, que realizó el 25 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados saimex 731.pdf , saimex731.pdf , Saimex 731 Arlette.PDF, saimex731.2019.pdf ,   00731-732UPVTIP2019.pdf y 731-732.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00740/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00740/UPVT/IP/2019, que realizó el 25 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y Finanzas y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Saimex 470 daf.pdf , 00740UPVTIP2019.pdf  y 740.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
00741/UPVT/IP/2019
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00741/UPVT/IP/2019, que realizó el 25 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados Laura Manzano Salinas.pdf, Saimex 741 Laura.PDF y  741.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
IV. Inconforme con las respuestas en fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrado en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 02322/INFOEM/IP/RR/2019, 02323/INFOEM/IP/RR/2019, 02324/INFOEM/IP/RR/2019, 02325/INFOEM/IP/RR/2019, 02327/INFOEM/IP/RR/2019, 02328/INFOEM/IP/RR/2019, 02329/INFOEM/IP/RR/2019, 02330/INFOEM/IP/RR/2019,. 02332/INFOEM/IP/RR/2019, 02333/INFOEM/IP/RR/2019, 02334/INFOEM/IP/RR/2019, 02335/INFOEM/IP/RR/2019, 02338/INFOEM/IP/RR/2019, 02339/INFOEM/IP/RR/2019, 02340/INFOEM/IP/RR/2019, 02341/INFOEM/IP/RR/2019, 02342/INFOEM/IP/RR/2019, 02343/INFOEM/IP/RR/2019, 02344/INFOEM/IP/RR/2019, 02345/INFOEM/IP/RR/2019, 02346/INFOEM/IP/RR/2019, 02347/INFOEM/IP/RR/2019, 02348/INFOEM/IP/RR/2019, 02349/INFOEM/IP/RR/2019, 02350/INFOEM/IP/RR/2019, 02351/INFOEM/IP/RR/2019, 02352/INFOEM/IP/RR/2019, 02353/INFOEM/IP/RR/2019, 02354/INFOEM/IP/RR/2019, 02355/INFOEM/IP/RR/2019, 02356/INFOEM/IP/RR/2019, 02357/INFOEM/IP/RR/2019, 02358/INFOEM/IP/RR/2019, 02359/INFOEM/IP/RR/2019, 02360/INFOEM/IP/RR/2019, 02361/INFOEM/IP/RR/2019, 02362/INFOEM/IP/RR/2019, 02363/INFOEM/IP/RR/2019, 02364/INFOEM/IP/RR/2019, 02365/INFOEM/IP/RR/2019, 02367/INFOEM/IP/RR/2019, 02368/INFOEM/IP/RR/2019, 02369/INFOEM/IP/RR/2019, 02370/INFOEM/IP/RR/2019, 02371/INFOEM/IP/RR/2019, 02375/INFOEM/IP/RR/2019, 02376/INFOEM/IP/RR/2019, 02377/INFOEM/IP/RR/2019, 02378/INFOEM/IP/RR/2019, 02379/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	02322/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrego lo que se pide”(sic)
	“No se entrega nombramiento siendo que ya han informado por medios externos que si se generan y poseen, tanto que una persona con esa prueba documental los tiene demandados”(sic)

	02323/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrego lo que se pide”(sic)
	“No se entrega la relación solicitada en función de la PASANTE referida”(sic)

	02324/INFOEM/IP/RR/2019
	“Niegan lo solicitado”(sic)
	“No se adjuntan los formatos motivo de la solicitud”(sic)

	02325/INFOEM/IP/RR/2019
	“No hay información solicitada”(sic)
	“No se entrega el proceso de baja, evidenciando una posible usurpación de funciones y afetaciones en torno legal y administrativo, con la negativa a entregar la información”(sic)

	02327/INFOEM/IP/RR/2019
	“No entregan lo solicitado”(sic)
	“Niegan la relación de folios solicitadas, cuando en la propia Página Institucional en su apartado de Trámites y Servicios, los documentos evidencian tener ese dato”(sic)

	02328/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”(sic)
	“Falta mayo - agosto 2018, que fue cuando despidieron al buen flaco de egresados, que por cierto los demando”(sic)

	02329/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información debidamente”(sic)
	“CIUDADANA tu carga de trabajo es algo que a las personas nos tiene sin cuidado, tu entrega lo que se te pide y punto”(sic)

	02330/INFOEM/IP/RR/2019
	“No entregan lo que se pidió”(sic)
	“Haber Manzano horrenda, a mi me vale la carga de trabajo, sino puedes te quitas y punto, tus escusas nefastas como tu salen sobrando, te pedí las cuotas descontadas y me las entregas pero ya”(sic)

	02332/INFOEM/IP/RR/2019
	“Sin entrega de información”(sic)
	“No se entregan los documentos solicitados”(sic)

	02333/INFOEM/IP/RR/2019
	“No entregan lo que se pidió”(sic)
	“El número lo define la real academia de la lengua española como una abstracción que representa una cantidad o una magnitud, así que asquerosa Manzano ahora que ya sabes da la información”(sic)

	02334/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”(sic)
	“Solamente entregan 2019, cuando la taradita de la Veronica tiene más tiempo laborando y otra vez se niega la información en esta ocasión por la CIUDADANA que responde”(sic)

	02335/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”(sic)
	“No se informan los tiempos de tolerancia solicitados en relación a la PASANTE objeto de la solicitud”(sic)

	02338/INFOEM/IP/RR/2019
	“No hay entrega de lo pedido”(sic)
	“Se sigue negando la entrega de la información”(sic)

	02339/INFOEM/IP/RR/2019
	“No hay respuesta a lo solicitado”(sic)
	“No se informa el proceso de la PASANTE referida”(sic)

	02340/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”(sic)
	“CIUDADANA le invito a que lea, se le pide relación historica, ahora dice usted que se clasifique los cuestionarios como confidenciales y donde obra o consta la declaratoria para tales efectos, pongase a estudiar plana”(sic)

	02341/INFOEM/IP/RR/2019
	“No esta lo que se pidió”(sic)
	“CIUDADANA le invito a que lea, se le pide relación historica, ahora dice usted que se clasifique los cuestionarios como confidenciales y donde obra o consta la declaratoria para tales efectos, pongase a estudiar plana”(sic)

	02342/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”(sic)
	“CIUDADANA le invito a que lea, se le pide relación historica, ahora dice usted que se clasifique los cuestionarios como confidenciales y donde obra o consta la declaratoria para tales efectos, pongase a estudiar plana”(sic)

	02343/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta documento actualizado”(sic)
	“La pregunta sería el porque dan un Curriculum con un grado de estudios que no coincide al de la SEP donde se evidencia que la Maestra en Gestión Educativa no es lo que dolosamente mencionan”(sic)

	02344/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”(sic)
	“Niegan las documentales cuando la Página https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx, refiere que se tienen estudios de Licenciatura y Maestría, con números de cédula profesional 09667872 y 11294699”(sic)

	02345/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”(sic)
	“Se omiten los comprobantes totales”(sic)

	02346/INFOEM/IP/RR/2019
	“Faltan documentos”(sic)
	“Se omiten documentos de acuerdo a la Página https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx esta persona ostenta Grado de Maestría y se niegan a entregar el de Licenciatura 09667872 y 11294699”(sic)

	02347/INFOEM/IP/RR/2019
	“No hay entrega de información”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02348/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02349/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo pedido”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India Manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02350/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo pedido”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India Manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02351/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India Manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02352/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India Manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02353/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India Manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02354/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo pedido”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India Manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02355/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo pedido”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India Manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02357/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo pedido”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India Manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02358/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo pedido”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India Manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02359/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo pedido”(sic)
	“Dicen en pocas palabras no tener tiempo para dar la información, pero si para cobrarla y negandose nuevamente a verificar el tipo de personas que ahí laboran, cuya mayoría despedidos del Comecyt están en esta institución. India Manzano ya reacciona y deja de cobrar y negar lo que se te pide”(sic)

	02360/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se da la información”(sic)
	“CIUDADANA no niegue la información y entregue lo solicitado, como es que sin agenda lleva a cabo sus actividades”(sic)

	02361/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”(sic)
	“Osea Manzano que los vehículos que con recursos públicos se adquieren se manejan a como quieren y no hay un control o por eso se niega la información”(sic)

	02362/INFOEM/IP/RR/2019
	“No hay respuesta a lo solicitado”(sic)
	“CIUDADANA se le solicito 2019 y otra cuestión, una relación de documentos, vaya a la escuela a esta en una, vaya la mala atención a las solicitudes de información”(sic)

	02363/INFOEM/IP/RR/2019
	“No entregan la información”(sic)
	“Haber Pingüino huevón no se trata de si te da la gana hacerlo o no, entregas la relación que se te pide y punto”(sic)

	02364/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo pedido”(sic)
	“Se esta solicitando lo referente a 2019 y no en las condiciones que la informa, pon atención ladilla, por eso tienes tantos errores y que vergüenza más en otras partes como CEFODEN y ante el tipo de autoridades que se presentan”(sic)

	02365/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”(sic)
	“No se evidencia el proceso del PASANTE objeto de la solicitud”(sic)

	02367/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”(sic)
	“No se entrega la información y solo se sustenta en un dicho la declaratoria de clasificación de información confidencial, sin lo emitido por el Comité, osea que la gorda que responde es omisa en entregar la información”(sic)

	02368/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”(sic)
	“Falta documentos de preparación”(sic)

	02369/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”(sic)
	“No se le pago un centavo a este sujeto, cuando la misma institución refiere pagar para tales efectos, por lo tanto donde esta ese dinero, niegan la información”(sic)

	02370/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”(sic)
	“India Manzano ya basta de tus bobas justificaciones entrega quienes son CIUDADANOS(AS) y ya”(sic)

	02371/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”(sic)
	“Se entrega un tabulador pero se desconoce lo que refiere al tipo de servidores públicos considerados CIUDADANOS”(sic)

	02375/INFOEM/IP/RR/2019
	“Se niega la información”(sic)
	“No se entregan los Curriculums solicitados”(sic)

	02376/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”(sic)
	“Se entrega una información parcial”(sic)

	02377/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se da lo pedido”(sic)
	“Osea esta persona entro como Directora y fue Directora siempre, es raro, no haya tenido proceso de ingreso y promoción o simplemente, se está negando la información”(sic)

	02378/INFOEM/IP/RR/2019
	“No entregan lo pedido”(sic)
	“Y entonces los pocos tarjetones que se aprecian en varios automoviles en el estacionamiento solo son visibles ahí o que pasa, nuevamente eidenciando sus mentiras”(sic)

	02379/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”(sic)
	“Se entrega la información parcial ya que no hay declaratoria de información confidencial como el ceguetas del Felipe refiere”(sic)


V. En fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los recursos de revisión 02322/INFOEM/IP/RR/2019, 02322/INFOEM/IP/RR/2019, 02327/INFOEM/IP/RR/2019, 02332/INFOEM/IP/RR/2019, 02342/INFOEM/IP/RR/2019, 02347/INFOEM/IP/RR/2019, 02352/INFOEM/IP/RR/2019, 02357/INFOEM/IP/RR/2019, 02362/INFOEM/IP/RR/2019, 02367/INFOEM/IP/RR/2019 y 02377/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos de revisión 02323/INFOEM/IP/RR/2019, 02328/INFOEM/IP/RR/2019, 02333/INFOEM/IP/RR/2019, 02338/INFOEM/IP/RR/2019, 02343/INFOEM/IP/RR/2019, 02348/INFOEM/IP/RR/2019, 02353/INFOEM/IP/RR/2019, 02358/INFOEM/IP/RR/2019, 02363/INFOEM/IP/RR/2019, 02368/INFOEM/IP/RR/2019 y 02378/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, los recursos de revisión 02324/INFOEM/IP/RR/2019, 02329/INFOEM/IP/RR/2019, 02334/INFOEM/IP/RR/2019, 02339/INFOEM/IP/RR/2019, 02344/INFOEM/IP/RR/2019, 02349/INFOEM/IP/RR/2019, 02354/INFOEM/IP/RR/2019, 02359/INFOEM/IP/RR/2019, 02364/INFOEM/IP/RR/2019, 02369/INFOEM/IP/RR/2019 y 02379/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Javier Martínez Cruz, los recursos de revisión 02325/INFOEM/IP/RR/2019, 02330/INFOEM/IP/RR/2019, 02335/INFOEM/IP/RR/2019, 02340/INFOEM/IP/RR/2019, 02345/INFOEM/IP/RR/2019, 02350/INFOEM/IP/RR/2019, 02355/INFOEM/IP/RR/2019, 02360/INFOEM/IP/RR/2019, 02365/INFOEM/IP/RR/2019, 02370/INFOEM/IP/RR/2019 y 02375/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, los recursos de revisión 02341/INFOEM/IP/RR/2019, 02346/INFOEM/IP/RR/2019, 02351/INFOEM/IP/RR/2019, 02356/INFOEM/IP/RR/2019 02361/INFOEM/IP/RR/2019, 02371/INFOEM/IP/RR/2019 y 02376/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el once de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.
VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 02322/INFOEM/IP/RR/2019, 02323/INFOEM/IP/RR/2019, 02324/INFOEM/IP/RR/2019, 02325/INFOEM/IP/RR/2019, 02327/INFOEM/IP/RR/2019, 02328/INFOEM/IP/RR/2019, 02329/INFOEM/IP/RR/2019, 02330/INFOEM/IP/RR/2019,. 02332/INFOEM/IP/RR/2019, 02333/INFOEM/IP/RR/2019, 02334/INFOEM/IP/RR/2019, 02335/INFOEM/IP/RR/2019, 02338/INFOEM/IP/RR/2019, 02339/INFOEM/IP/RR/2019, 02340/INFOEM/IP/RR/2019, 02341/INFOEM/IP/RR/2019, 02342/INFOEM/IP/RR/2019, 02343/INFOEM/IP/RR/2019, 02344/INFOEM/IP/RR/2019, 02345/INFOEM/IP/RR/2019, 02346/INFOEM/IP/RR/2019, 02347/INFOEM/IP/RR/2019, 02348/INFOEM/IP/RR/2019, 02349/INFOEM/IP/RR/2019, 02350/INFOEM/IP/RR/2019, 02351/INFOEM/IP/RR/2019, 02352/INFOEM/IP/RR/2019, 02353/INFOEM/IP/RR/2019, 02354/INFOEM/IP/RR/2019, 02355/INFOEM/IP/RR/2019,  02356/INFOEM/IP/RR/2019, 02357/INFOEM/IP/RR/2019, 02358/INFOEM/IP/RR/2019, 02359/INFOEM/IP/RR/2019, 02360/INFOEM/IP/RR/2019, 02361/INFOEM/IP/RR/2019, 02362/INFOEM/IP/RR/2019, 02363/INFOEM/IP/RR/2019, 02364/INFOEM/IP/RR/2019, 02365/INFOEM/IP/RR/2019, 02367/INFOEM/IP/RR/2019, 02368/INFOEM/IP/RR/2019, 02369/INFOEM/IP/RR/2019, 02370/INFOEM/IP/RR/2019, 02371/INFOEM/IP/RR/2019, 02375/INFOEM/IP/RR/2019, 02376/INFOEM/IP/RR/2019, 02377/INFOEM/IP/RR/2019, 02378/INFOEM/IP/RR/2019, 02379/INFOEM/IP/RR/2019, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.
VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informe Justificados en fecha veintinueve de abril del presente año en cada uno de los recursos materia del presente asunto, los cuales no fue puestos a disposición del RECURRENTE, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
X. El tres de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XI. Finalmente, en fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO mediante correo electrónico institucional hizo llegar a esta Ponencia un alcance al Informe Justificado; mismo que se inserta enseguida:
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CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 02322/INFOEM/IP/RR/2019, 02323/INFOEM/IP/RR/2019, 02324/INFOEM/IP/RR/2019, 02325/INFOEM/IP/RR/2019, 02327/INFOEM/IP/RR/2019, 02328/INFOEM/IP/RR/2019, 02329/INFOEM/IP/RR/2019, 02330/INFOEM/IP/RR/2019,. 02332/INFOEM/IP/RR/2019, 02333/INFOEM/IP/RR/2019, 02334/INFOEM/IP/RR/2019, 02335/INFOEM/IP/RR/2019, 02338/INFOEM/IP/RR/2019, 02339/INFOEM/IP/RR/2019, 02340/INFOEM/IP/RR/2019, 02341/INFOEM/IP/RR/2019, 02342/INFOEM/IP/RR/2019, 02343/INFOEM/IP/RR/2019, 02344/INFOEM/IP/RR/2019, 02345/INFOEM/IP/RR/2019, 02346/INFOEM/IP/RR/2019, 02347/INFOEM/IP/RR/2019, 02348/INFOEM/IP/RR/2019, 02349/INFOEM/IP/RR/2019, 02350/INFOEM/IP/RR/2019, 02351/INFOEM/IP/RR/2019, 02352/INFOEM/IP/RR/2019, 02353/INFOEM/IP/RR/2019, 02354/INFOEM/IP/RR/2019, 02355/INFOEM/IP/RR/2019,  02356/INFOEM/IP/RR/2019, 02357/INFOEM/IP/RR/2019, 02358/INFOEM/IP/RR/2019, 02359/INFOEM/IP/RR/2019, 02360/INFOEM/IP/RR/2019, 02361/INFOEM/IP/RR/2019, 02362/INFOEM/IP/RR/2019, 02363/INFOEM/IP/RR/2019, 02364/INFOEM/IP/RR/2019, 02365/INFOEM/IP/RR/2019, 02367/INFOEM/IP/RR/2019, 02368/INFOEM/IP/RR/2019, 02369/INFOEM/IP/RR/2019, 02370/INFOEM/IP/RR/2019, 02371/INFOEM/IP/RR/2019, 02375/INFOEM/IP/RR/2019, 02376/INFOEM/IP/RR/2019, 02377/INFOEM/IP/RR/2019, 02378/INFOEM/IP/RR/2019, 02379/INFOEM/IP/RR/2019   acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que la respuesta impugnada correspondiente a los recursos de revisión 02322/INFOEM/IP/RR/2019, 02323/INFOEM/IP/RR/2019, 02324/INFOEM/IP/RR/2019, 02325/INFOEM/IP/RR/2019, 02327/INFOEM/IP/RR/2019, 02328/INFOEM/IP/RR/2019, 02329/INFOEM/IP/RR/2019, 02330/INFOEM/IP/RR/2019,. 02332/INFOEM/IP/RR/2019, 02333/INFOEM/IP/RR/2019, 02334/INFOEM/IP/RR/2019, 02335/INFOEM/IP/RR/2019, 02338/INFOEM/IP/RR/2019, 02339/INFOEM/IP/RR/2019, 02340/INFOEM/IP/RR/2019, 02341/INFOEM/IP/RR/2019, 02342/INFOEM/IP/RR/2019, 02344/INFOEM/IP/RR/2019, 02345/INFOEM/IP/RR/2019  y 02346/INFOEM/IP/RR/2019 fueron notificados al RECURRENTE el catorce de marzo de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del quince marzo al cinco de abril de dos mil diecinueve; por cuanto hace a las respuestas impugnada correspondientes a los recursos de revisión 02360/INFOEM/IP/RR/2019, 02361/INFOEM/IP/RR/2019, 02362/INFOEM/IP/RR/2019, 02363/INFOEM/IP/RR/2019, 02364/INFOEM/IP/RR/2019, 02365/INFOEM/IP/RR/2019, 02367/INFOEM/IP/RR/2019, 02368/INFOEM/IP/RR/2019, 02369/INFOEM/IP/RR/2019, 02370/INFOEM/IP/RR/2019 y 02371/INFOEM/IP/RR/2019 fueron notificadas al RECURRENTE el diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar los recurso de revisión transcurrió del veinte de marzo al nueve de abril de dos mil diecinueve; por cuanto hace a la respuestas impugnada correspondiente a los recursos de revisión 02377/INFOEM/IP/RR/2019, 02378/INFOEM/IP/RR/2019 y 02379/INFOEM/IP/RR/2019 fueron notificados al RECURRENTE el veinte de marzo  de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veintiuno de marzo al diez de abril de dos mil diecinueve ; por cuanto hace a la respuestas impugnada correspondiente a los recursos de revisión 02343/INFOEM/IP/RR/2019, 02347/INFOEM/IP/RR/2019, 02348/INFOEM/IP/RR/2019, 02349/INFOEM/IP/RR/2019, 02350/INFOEM/IP/RR/2019, 02351/INFOEM/IP/RR/2019, 02352/INFOEM/IP/RR/2019, 02353/INFOEM/IP/RR/2019, 02354/INFOEM/IP/RR/2019, 02355/INFOEM/IP/RR/2019, 02357/INFOEM/IP/RR/2019, 02358/INFOEM/IP/RR/2019 y 02359/INFOEM/IP/RR/2019 fueron notificados al RECURRENTE el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veintisiete de marzo al veintitrés  de abril de dos mil diecinueve ; por cuanto hace a la respuestas impugnada correspondiente a los recursos de revisión 02375/INFOEM/IP/RR/2019 y 02376/INFOEM/IP/RR/20192019 fueron notificados al RECURRENTE el veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del primero de abril al veintiséis de abril de dos mil diecinueve sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo, seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de abril de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciocho de marzo, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho y diecinueve de abril  de dos mil diecinueve, por ser considerado como día no laborable, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el cinco de abril de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
QUINTO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que, del contenido de las solicitudes 02330/INFOEM/IP/RR/2019 el particular, expresó como calificativo “…Haber Manzano horrenda…” 02333/INFOEM/IP/RR/2019 el particular, expresó como calificativo “...así que asquerosa Manzano…”;02347/INFOEM/IP/RR/2019, 02348/INFOEM/IP/RR/2019, 02349/INFOEM/IP/RR/2019, 02350/INFOEM/IP/RR/2019, 02351/INFOEM/IP/RR/2019, 02352/INFOEM/IP/RR/2019, 02353/INFOEM/IP/RR/2019, 02354/INFOEM/IP/RR/2019, 02355/INFOEM/IP/RR/2019, 02357/INFOEM/IP/RR/2019, 02358/INFOEM/IP/RR/2019 y 02359/INFOEM/IP/RR/2019 el particular, expresó como calificativos en los siguientes: ”... India manzano ya reacciona...”; 02363/INFOEM/IP/RR/2019: “Haber Pingüino huevón…”, y 02370/INFOEM/IP/RR/2019:“India Manzano ya basta de tus bobas justificaciones…” ; al respecto este Órgano Garante, no omite comentar que, si bien frente al derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que señala que toda persona tiene el libre derecho a la manifestación de las ideas y ésta no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, también lo es que, para aquellos casos en donde se ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, puede ser sujeta a un estricto régimen de responsabilidades establecidas en las diferentes disipaciones que rigen el sistema jurídico mexicano. 
En relación con este tema, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), de la cual México forma parte, señala en su artículo 13 que toda persona  tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, el cual comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección, contempla también que el ejercicio de este derecho no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
En consecuencia, al realizar ese tipo de manifestaciones que no se relacionan con el asunto principal, no significa ejercer el derecho de acceso a la información de manera respetuosa, sino por el contrario, se traduce en una posible  afectación a  la esfera íntima de la persona referida en la solicitud, por lo que se puede incurrir en un tipo de responsabilidad, que si bien, este Órgano Garante no es competente para conocer, no es óbice para atenderse por otras vías como lo es la Civil.
Es así que el Código Civil del Estado de México señala en su artículo 2.5 que toda persona tiene los siguientes derechos:
I. El honor, la dignidad, el crédito y el prestigio;
II. El aseguramiento de una vida privada y familiar libre de violencia;
III. El respeto a la reproducción de la imagen y voz;
IV. Los derivados del nombre o del seudónimo, de la nacionalidad, de la pertenencia cultural, de la filiación, de su origen y de su identidad.
V. El domicilio;
VI. La presencia estética;
VII. Los afectivos derivados de la familia, la amistad y los bienes;
VIII. El respeto, salvaguarda y protección de la integridad física, psicológica y patrimonial.
De este modo, se aprecia que toda persona tiene derecho al honor,  dignidad, crédito, prestigio, tener una vida privada y familiar libre de violencia, sin embargo, para los casos en que estos derechos no sean respetados, el Estado debe garantizar su protección y para el caso de verse vulnerado el derecho o los derechos en cuestión, deberá reparar las violaciones al mismo tal y como lo señala el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Asimismo, es de señalar que el Código Civil en cita en su artículo 7.154 señala que el Daño Moral deberá entenderse como la afectación que una persona sufre en su honor, crédito y prestigio, vida privada y familiar, relacionado con su imagen y voz, su nombre o seudónimo o identidad personal, su presencia estética y los afectivos derivados de la familia, la amistad y los bienes.
Por lo que, el derecho de acceso a la información pública se traduce en requerir documentos que todo SUJETO OBLIGADO pueda generar, poseer o administrar en ejercicio de sus facultades, competencias y funciones, y no a referir calificativos o presuntas acusaciones en contra del honor la dignidad, el crédito,  el prestigio  y a invadir la vida privada de una persona.
Por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública se debe ejercer e manera pacífica y respetuosa, sirve de apoyo en la parte conducente, el siguiente criterio jurisprudencial:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.[footnoteRef:1] [1:  Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309.”
] 

Así pues, el ejercicio de la información que se obtiene por los diferentes medios podría considerarse como invasivo[footnoteRef:2], puede tener consecuencias jurídicas e incurrir en responsabilidad como ya se ha señalado, toda vez que frente al ejercicio de un derecho, como puede ser el caso del derecho a la libertad de expresión, comulgan otros derechos, que en este caso deben ser garantizados todos aquellos que concurran y que pueden justificar limitar  la libertad de expresión, respetando en todo momento el derecho a la moral.  [2:  Información recogida de Página oficial de la Organización de Estados Americanos.  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, 3 - Capitulo II – La Libertad de Expresión en el Contexto del Sistema Interamericano de. 4. Libertad de expresión, censura previa y responsabilidades ulteriores. http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=623&lID=2, de fecha 31 de octubre de 2017.] 

Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis aislada número 2019291, emitida por la Segunda Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en febrero de 2019, en el Libro 63, Tomo I, página 1089, que a la letra dice:
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN.
El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.” 

(Énfasis añadido)
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es de señalar que el análisis de los presentes, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Así, conviene entrar al estudio en primer término de los recursos de revisión identificados con los números 02323/INFOEM/IP/RR/2019, 02324/INFOEM/IP/RR/2019, 02329/INFOEM/IP/RR/2019, 02330/INFOEM/IP/RR/2019, 02332/INFOEM/IP/RR/2019, 02333/INFOEM/IP/RR/2019, 02334/INFOEM/IP/RR/2019, 02338/INFOEM/IP/RR/2019, 02339/INFOEM/IP/RR/2019, 02343/INFOEM/IP/RR/2019, 02344/INFOEM/IP/RR/2019, 02345/INFOEM/IP/RR/2019, 02346/INFOEM/IP/RR/2019, 02347/INFOEM/IP/RR/2019, 02348/INFOEM/IP/RR/2019, 02349/INFOEM/IP/RR/2019, 02350/INFOEM/IP/RR/2019, 02351/INFOEM/IP/RR/2019, 02352/INFOEM/IP/RR/2019, 02353/INFOEM/IP/RR/2019, 02354/INFOEM/IP/RR/2019, 02355/INFOEM/IP/RR/2019, 02356/INFOEM/IP/RR/2019, 02357/INFOEM/IP/RR/2019, 02358/INFOEM/IP/RR/2019, 02359/INFOEM/IP/RR/2019, 02360/INFOEM/IP/RR/2019, 02362/INFOEM/IP/RR/2019, 02363/INFOEM/IP/RR/2019, 02364/INFOEM/IP/RR/2019, 02365/INFOEM/IP/RR/2019, 02368/INFOEM/IP/RR/2019, 02370/INFOEM/IP/RR/2019, 02371/INFOEM/IP/RR/2019, 02375/INFOEM/IP/RR/2019, 02376/INFOEM/IP/RR/2019 y 02379/INFOEM/IP/RR/2019, es importante precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en sus respuestas admitió contar con la información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Una vez precisado lo anterior, es de señalar que el particular realizó diversos requerimientos tendientes a conocer el nombramiento, recibos de nómina, número de empleado, cargas horarias, personas atendidas, cuestionarios aplicados, currículums  la hora de llegada de comida, inasistencias, descuentos; oficios emitidos por diversas áreas de diversos servidores públicos; descuentos realizados a los servidores públicos por faltas; agenda de actividades desarrolladas; procesos de promoción.
En tal sentido, es conveniente señalar lo que disponen los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).
Además, se debe poner énfasis que el citado numeral da la posibilidad a los Sujetos Obligados de que si la información solicitada no pueda ser remitida vía electrónica,  deberán fundar y motivar la resolución respectiva, explicando las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica, así como el lugar donde se permitirá su acceso en días y horas hábiles, esto es, vía IN SITU.
En este sentido dado que EL SUJETO OBLIGADO refiere la imposibilidad por la carga de trabajo y al no contar con los recursos humanos para llevar a cabo el escaneo y digitalización de la información solicitada, cambio la modalidad.
Es así que, se considera conveniente citar el Criterio número 8/2013, del ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.  “
(Énfasis añadido)

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)
En esas condiciones y considerando que, mediante el alcance al Informe recibido en las instalaciones de este Instituto, EL SUJETO OBLIGADO realizó manifestaciones de disenso aludiendo que se le haría entrega de la información solicitada vía in situ, esto derivado de la sobrecarga de trabajo que tiene por las solicitudes de información recibidas; asimismo, refirió que cuenta con muy poco personal para la atención de solicitudes, quienes no se dan abasto por el cúmulo de información de la cual se tiene que hacer entrega; por lo que, se propuso el cambio de modalidad, con la finalidad de no entorpecer el derecho de acceso a la información del particular, tal como se muestra a continuación:
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Bajo tal premisa, el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (consulta directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo óbice mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.
Así también, del alcance remitido por el sujeto obligado se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía in situ; asimismo, en el mismo alcance se le da a conocer al RECURRENTE, el lugar, días y horas en las que podrá asistir para la entrega de la información.
En ese contexto, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que, si bien es cierto que existen servidores públicos habilitados dentro de las distintas áreas que conforman su administración orgánica, también cierto es que dichos servidores públicos no realizan únicamente funciones de naturaleza de acceso a la información, sino que también tienen encomendadas funciones respectivas del área administrativa a la que se encuentran adscritos, y que derivado de las solicitudes de información se aprecia un alto volumen de búsqueda y procesamiento de información, lo que acarrearía una carga de trabajo excesiva a los servidores públicos, obligándolos a dejar de atender sus otras funciones, por lo cual se sobrepasan las capacidades administrativas y humanas de las Unidades Administrativas del sujeto obligado para dar respuesta a las solicitudes de información, por ello resulta necesario señalar cual es la figura del servidor público habilitado, establecida en la fracción XXXIX del artículo 3 del a Ley de Transparencia local, y que a la letra estipula lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)
Como se puede observar del numeral invocado, la figura del servidor público habilitado consiste en una persona que forma parte de las distintas áreas administrativas que integran la administración de las Dependencias Públicas, que se encarga de apoyar, gestionar y entregar la información o datos peticionados por la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados, para así poder dar contestación a las solicitudes de acceso a la información, lo que acredita las manifestaciones referentes a que dichos servidores públicos, realizan distintas funciones y atribuciones, las cuales son diversas a las encomendadas en materia de transparencia y acceso a la información.
Manifestaciones que, a consideración de este Órgano Garante, resultan atendibles, toda vez que, como bien lo refiere EL SUJETO OBLIGADO, el procedimiento de acceso a la información, encuentra verificativo en el Titulo Séptimo Acceso a la Información Pública de la Ley de la materia, en el cual se establecen los requisitos que deben contener las solicitudes de información, así como el trámite que debe realizar la Unidad de Transparencia para dar atención a las diversas  solicitudes, señalando que se deben turnar a los servidores públicos habilitados designados en las distintas áreas que pudieran contar con la información peticionada de acuerdo con sus funciones y atribuciones y en el supuesto de que la información implique realizar un análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para tales efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos in situ, es decir, en consulta directa, salvo la información clasificada.
Con base en las consideraciones anteriores, se puede concluir que efectivamente la normatividad en la materia dispone que los servidores públicos habilitados son los responsables de hacer entrega de la información peticionada al formar parte de las distintas Unidades Administrativas que tienen la información, y que en el supuesto que, para dar atención a la solicitud de información se deba realizar un análisis, estudio o procesamiento de documentos que sobrepase las capacidades técnicas o humanas, se contempla la posibilidad de poner a disposición del solicitante los documentos que contengan la información en consulta directa; lo que se traduce en la facultad de poder hacer cambio de modalidad de entrega de la información.
Por lo tanto, derivado de lo manifestado por Titular de la Unidad de Transparencia en el oficio número 210C280106001L/4020/2019, se considera procedente el cambio de modalidad solicitado por EL SUJETO OBLIGADO para hacer entrega de la información requerida por el particular, en versión pública de ser procedente, en virtud de lo argumentado en líneas anteriores y privilegiando el principio de máxima publicidad.
Es así que, si del contenido de los documentos de los cuales se permita la consulta directa, se adviertan datos personales susceptibles de ser testados, éstos deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes 00665/UPVT/IP/2019, 00666/UPVT/IP/2019, 00671/UPVT/IP/2019, 00672/UPVT/IP/2019, 00674/UPVT/IP/2019, 00675/UPVT/IP/2019, 00676/UPVT/IP/2019, 00680/UPVT/IP/2019, 00681/UPVT/IP/2019, 00685/UPVT/IP/2019, 00686/UPVT/IP/2019, 00689/UPVT/IP/2019, 00690/UPVT/IP/2019, 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019, 00704/UPVT/IP/2019, 00710/UPVT/IP/2019, 00712/UPVT/IP/2019, 00713/UPVT/IP/2019, 00714/UPVT/IP/2019, 00715/UPVT/IP/2019, 00724/UPVT/IP/2019, 00726/UPVT/IP/2019, 00727/UPVT/IP/2019, 00728/UPVT/IP/2019, 00729/UPVT/IP/2019, y 00741/UPVT/IP/2019.
Ahora bien, respecto del recurso de revisión número 02322/INFOEM/IP/RR/2019, donde el particular solicitó el nombramiento de la “Pasante” referida en la solicitud de información 00664/UPVT/IP/2019, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó que la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, le había referido que tras haber realizado una búsqueda exhaustiva no contaba en sus archivos con dicho nombramiento; sin embargo, en dicha respuesta también refirió que la servidora pública ocupaba un puesto administrativo, es decir, asume que la “Pasante”, de la que se pretende obtener el nombramiento, labora actualmente para EL SUJETO OBLIGADO; aunado a que mediante Informe Justificado ratificó su respuesta; sin embargo, ello no satisface el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; razón por la cual, el particular interpuso el medio de defensa en comento; doliéndose medularmente de la negativa del SUEJTO OBLIGADO para entregar la información solicitada.
Así, conveniente señalar lo establecido en los artículos 47 y 48, fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra rezan:
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;”

(Énfasis añadido)
De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público, debe presentarse una serie de documentos, y proceder a la elaboración de otros, tales como nombramientos, contratos o Formatos Únicos de Movimientos de Personal, los cuales constan en los expedientes laborales del personal del servicio público.
En ese sentido, respecto de los documentos precisados en el artículo 48 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, debe precisarse que por lo que hace a la fracción I, el documento que de manera enunciativa más no limitativa pudiera colmar la solicitud de información pudieran ser también el contrato o formato único de movimiento; razón por la cual, se determina ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de dicho documento de conformidad con el artículo 162 de la Ley de la materia; para que una vez localizado este, permita al RECURRENTE la consulta del mismo en versión pública.
No pasa desapercibido para esta Autoridad que, para el caso de que una vez acreditada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información,  EL SUJETO OBLIGADO no localizara la misma, su Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia de la información correspondiente, en el que fundamente y motive, las circunstancias de la pre existencia de la documentación y la falta posterior de la misma, de conformidad con los artículos 18, 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…”
Es de lo expuesto, que este Órgano Garante determina ordenar la búsqueda de la información y sólo para el caso de no localizarla deberá declarar la Inexistencia de la misma. 
En consecuencia, lo procedente es calificar de parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad; toda vez que, el particular realizó diversas manifestaciones unilaterales de las que este Órgano Garante no puede emitir un pronunciamiento al respecto; de ahí que, lo procedente de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de la materia, sea Revocar la respuesta 0664/UPVT/IP/2019 del SUJETO OBLIGADO y ordenar permita al RECURRENTE la consulta directa del documento o documentos en donde conste el tipo de contratación y el cargo que ostenta la servidora pública referida en la solicitud de información en versión pública.
Ahora bien, en relación al recurso de revisión 02325/INFOEM/IP/RR/2019, donde el particular solicitó el proceso de baja del anterior responsable del área de seguimiento de egresados y el proceso de asignación como encargada del mismo a la servidora pública Monserrath Martínez Fernández, siendo importante destacar que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta manifestó que de conformidad con el tabulador de sueldos vigente, no se contaba con una categoría de seguimiento de egresados; por lo que, no era posible generar, poseer o administrar la información tal y como había sido requerida por el particular; sin embargo, como ya se dijo en párrafos que anteceden asume que actualmente labora para él; mientras que en Informe Justificado, ratificó su respuesta.
Inconforme con dicha respuesta el particular señaló “No se entrega el proceso de baja, evidenciando una posible usurpación de funciones…” (Sic), razón por la cual, esta Ponencia Resolutora considera procedente explicar al SUJETO OBLIGADO que si bien no existe como tal dicha categoría pero la servidora pública si labora para él y ocupa un cargo administrativo, lo que en aras de garantizar el principio de máxima publicidad de la información establecido en el artículo 9, fracción VII de la Ley de la materia permite señalar que EL SUJETO OBLIGADO deberá permitir al RECURRENTE la consulta directa del documento o documentos en donde conste o se pueda advertir el procedimiento que llevó a cabo para dar de baja al servidor público que ostentaba el cargo que ahora viene desempeñando la servidora pública referida en la solicitud de información; en versión pública, sirviendo de sustento lo siguiente:
“ARTÍCULO 87. Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, además, los siguientes derechos:
…
III. Obtener ascensos, de acuerdo a las disposiciones escalafonarias aplicables; y

ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público;
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
II. Preferir, en igualdad de condiciones, de conocimientos, aptitudes y antigüedad, a los servidores públicos sindicalizados, respecto de quienes no lo estuvieren, tratándose de puestos que deban ser ocupados por servidores públicos generales;
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.”

(Énfasis añadido)
En consecuencia, lo procedente es calificar de parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad; toda vez que, el particular realizó diversas manifestaciones unilaterales de las que este Órgano Garante no puede emitir un pronunciamiento al respecto; de ahí que, lo procedente de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de la materia, sea Revocar la respuesta 0667/UPVT/IP/2019 del SUJETO OBLIGADO y ordenar permita la consulta directa al RECURRENTE del documento o documentos en donde conste el procedimiento que llevó a cabo para dar de baja al servidor público que ostentaba el cargo que ahora viene desempeñando la servidora pública referida en la solicitud de información; en versión pública testando información personal.
Ahora bien, toca el turno del recurso de revisión 02328/INFOEM/IP/RR/2019, donde el particular solicitó las minutas de trabajo, actas o documentos que evidencies las acciones y seguimiento de actividades que lleva a cabo la “PASANTE” Montserrath Martínez Fernández respecto al Procedimiento Seguimiento de Egresados, en respuesta la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, manifestó que tras haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no obra, posee o genera las Minutas de trabajo, actas o documentos que evidencies las acciones y seguimiento de actividades que lleva a cabo la Pasante señalada en la solicitud de origen, respecto al Procedimiento Seguimiento de Egresados; lo que, al no colmar el derecho de acceso a la información del solicitante, fue el motivo de inconformidad; sin embargo, resulta importante traer a colación el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
De los preceptos legales transcritos, se establece que, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (Sic)
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)
De conformidad con la normativa en comento, es necesario puntualizar que es deber del SUJETO OBLIGADO el documentar todas las acciones que realizase en el cumplimiento de sus atribuciones; por ello, resulta procedente el que este Órgano Garante determine procedente el ordenar que se le permita la consulta directa al RECURRENTE de los documentos en donde conste el seguimiento de actividades que lleva a cabo la “Pasante” Montserrath Martínez Fernández respecto al Procedimiento Seguimiento de Egresados, del 20 de febrero de 2018 al 20 de febrero de 2019[footnoteRef:3], en versión pública. [3:  Temporalidad que se suple en términos de lo establecido en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia, estableciendo la de un año en atención a que el particular fue omiso en precisar temporalidad en específico; sirviendo de sustento el Criterio orientador emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), número 09/13.] 

Continuando con el análisis de los recursos de revisión acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 02340/INFOEM/IP/RR/2019, 02341/INFOEM/IP/RR/2019 y 02342/INFOEM/IP/RR/2019, el particular esencialmente solicitó del SUJETO OBLIGADO los históricos de los cuestionarios denominados 1 Alta de Estadía el Procedimiento Seguimiento de Egresados; 2 Término de Estadía del Procedimiento Seguimiento de Egresados y 3 Titulados del Procedimiento Seguimiento de Egresados, es decir, que ante la falta de certeza jurídica de a qué se refería el solicitante con dicha palabra, es que se advierte que la Real Academia Española al respecto puntualiza lo siguiente:
1. adj. Perteneciente o relativo a la historia.
2. adj. Dicho de una persona o de una cosa: Que ha tenido existencia real ycomprobada.
3. adj. Digno de pasar a la historia.
4. adj. Dicho de una obra literaria o cinematográfica: De argumento alusivo asucesos y personajes históricos sometidos a fabulación o recreación artísticas.
En ese sentido, se suple la deficiencia en la solicitud de información de conformidad con lo que establecen los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando importante precisar que el Decreto de creación del SUJETO OBLIGADO fue publicado en fecha 13 de noviembre de 2006, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; sin embargo, el Plan de Desarrollo Institucional 2012-2017 del propio SUJETO OBLIGADO publicado en febrero de 2012, señala que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca inició sus operaciones el 11 de septiembre de 2006, con una oferta educativa inicial de diversos programas, por lo que la entrega de información debió comprender desde dicha fecha y a la de presentación de las solicitudes de información, es decir, al 8 de junio de 2018; sirven de sustento, las siguientes imágenes ilustrativas:
[image: ]
[image: ]
Por lo que, a fin de dar cumplimiento a los principios de máxima publicidad, exhaustividad y congruencia se determina que la temporalidad de entrega de la información corresponderá del 11 de septiembre de 2006 al 20 de febrero de 2019, ello a fin de garantizar la máxima publicidad y que exista concordancia entre los requerimientos formulados por el particular y lo que se determinará ordenar al SUJETO OBLIGADO.
Precisado lo anterior, conviene señalar que EL SUEJTO OBLIGADO mediante su respuesta señaló que tras una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en el Departamento de Vinculación y Extensión se encontraron los cuestionarios solicitados desde el año 2013 al 20 de febrero de 2019; sin embargo, pretendió clasificar dicha información como confidencial omitiendo adjuntar el Acuerdo de Clasificación de la información correspondiente; razón por la cual, se obvia el análisis de la naturaleza jurídica de la información; ello es así, toda vez que como ya se dijo EL SUJETO OBLIGADO manifestó contar entre sus archivos con los cuestionarios requeridos.
Así, el realizar dicho análisis resultaría ocioso; por ello, este Órgano Garante determina procedente ordenar la consulta directa de los cuestionarios solicitados del periodo del 11 de septiembre de 2006 al 20 de febrero de 2019; en versión pública.
Dicho lo anterior, es necesario puntualizar que, de conformidad con lo establecido en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es el Departamento de Vinculación y Extensión el encargado del seguimiento de egresados; así como, de generar los informes correspondientes que permitan retroalimentar el proceso enseñanza-aprendizaje, sirviendo de sustento:
“205BL 160002 DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN Y EXTENSION 
OBJETIVO: Desarrollar y proponer acciones de vinculación de la Universidad con los sectores público, privado, social y productivo de bienes y servicios, a través de la concertación de compromisos interinstitucionales que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje y que contribuyan al logro de los objetivos institucionales del organismo.

FUNCIONES: Gestionar y formalizar convenios de coordinación y/o colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, a fin de que los alumnos de la Universidad efectúen su servicio social, estancias y estadías profesionales, como complemento de su desarrollo académico.
…
Organizar, controlar y registrar el procedimiento de seguimiento de egresados, así como generar los informes correspondientes que permitan retroalimentar el proceso enseñanza-aprendizaje.”

(Énfasis añadido)
Entonces, se considera pertinente ordenar al SUJETO OBLIGADO efectúe una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada debido a la temporalidad de la que se ordena su entrega y para el caso de que se localice la información pública solicitada, la entregue al hoy RECURRENTE, ello en términos del artículo 162 de la ley de la materia; empero sí, no se localizara la información de la que se ordena la entrega, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en los términos referidos en párrafos que anteceden debiendo notificarlo al particular al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Asimismo, atendiendo a la temporalidad requerida, para el caso de que la información haya causado baja documental, de igual forma, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia; sirve de sustento a lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que enuncia lo siguiente:
Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal –
María Marván Laborde
En consecuencia, lo procedente es calificar de parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad; en términos de lo establecido en el Considerando CUARTO de la presente resolución; de ahí que, lo procedente de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de la materia, sea Revocar las respuestas 0682/UPVT/IP/2019, 0683/UPVT/IP/2019 y 0684/UPVT/IP/2019 del SUJETO OBLIGADO y ordenar permita al RECURRENTE la consulta directa de los cuestionarios Alta de Estadía; Término de Estadía y Titulados del Procedimiento Seguimiento de Egresados, realizados durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 20 de febrero de 2019, en versión pública. 
Continuando con el estudio de los recursos acumulados, toca el turno de los recursos de revisión 02327/INFOEM/IP/RR/2019, 02328/INFOEM/IP/RR/2019, 02361/INFOEM/IP/RR/2019 y 02377/INFOEM/IP/RR/2019, cuyo contenido se desagrega a continuación:
	N.P.
	No. Solicitud y Recurso
	Requerimiento
	Respuesta
	¿Colmó?

	1
	00669/UPVT/IP/2019
02327/INFOEM/IP/RR/2019
	Relación de folios entregados por la PASANTE Montserrath Martínez Fernández en los tramites de alta, término y titulados del Seguimiento de Egresados, desde que es responsable
	La Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, manifestó que tras haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no obra, posee o genera relación de folios entregados por la Pasante señalada en la solicitud de origen, en los tramites de alta, término y titulados del Seguimiento de Egresados.
	Si

	2
	00711/UPVT/IP/2019
02361/INFOEM/IP/RR/2019
	Formatos de resguardo de vehículos oficiales del 15 al 18 de febrero de 2019
	La Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, señaló que, de conformidad con el Manual General de Organización que rige su actuar no está obligado a contar con un documento en el que conste la relación de los resguardos tal y como la solicitó el particular; sin embargo, argumento que, de acuerdo con el POBALIN-019 del Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias de los organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo Estatal publicado el 9 de diciembre de 2013, se determina que los Titulares de las áreas de administración y los usuarios de los vehículos de uso operativo serán responsables de que permanezcan en los distintos estacionamientos destinados para tal efecto en los días inhábiles; pero ello, no obliga al SUJETO OBLIGADO a generar un documento de control en donde obre el resguardo de dichos vehículos; por lo que, únicamente se procede a realizar una revisión física para constatar que las unidades vehiculares se encuentren en los estacionamientos cumpliendo así con la normatividad antes referida.


	Si

	3
	00731/UPVT/IP/2019
02377/INFOEM/IP/RR/2019
	Cargas horarias y asignaturas o módulos impartidos como profesor de asignatura o tiempo completo de Arlette Navarrete Cruz desde su ingreso a la universidad al día de hoy
	La Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, señaló que la servidora pública referida en la solicitud de información ocupó un cargo administrativo; por lo que, era imposible generar la información solicitada.
	Si

	4
	00740/UPVT/IP/2019
02378/INFOEM/IP/RR/2019
	Relación 2019 de tarjetones que se tienen asignados de acuerdo a sus reglamentaciones internas
	La Jefa de Recursos Humanos y Materiales, en respuesta señaló que, no contaba con los documentos solicitados; ya que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, sólo está obligado a entregar la información en el estado en el que se encuentre en sus archivos; por lo que, de no ser el caso no puede hacer entrega de lo que no conste en sus archivo.
	Si


De lo anterior tenemos que dichos recursos de revisión serán resueltos en el mismo sentido, es decir, en cada uno de ellos EL SUEJTO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, coincidiendo en que no genera, posee o administra la información tal y como fue requerida por el hoy RECURRENTE; por lo que, del análisis a las constancias de los expedientes electrónicos correspondientes, esta Autoridad advierte que la Titular de la Unida de Transparencia turnó el contenido de dichas solicitudes a los Servidores Públicos Habilitados competentes para conocer de la información solicitada; ello de conformidad con el artículo 162 de la Ley de la materia.
Ahora bien, en primer término este Órgano Garante advierte que, las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE resultan infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se describen: 
En ese contexto, debe precisarse que las respuestas del SUJETO OBLIGADO constituyen una expresión en sentido negativo; toda vez que los Servidores Públicos Habilitados refirieron no generar, poseer o administrar la información solicitada, en los términos requeridos; pues, de conformidad con lo establecido en el Manual General de Organización de la Universidad el Departamento de Vinculación y Extensión así como, el de Recursos Humanos y Materiales, tienen como Objetivo y Funciones lo siguiente:
“DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN Y EXTENSION
OBJETIVO:
Desarrollar y proponer acciones de vinculación de la Universidad con los sectores público, privado, social y productivo de bienes y servicios, a través de la concertación de compromisos interinstitucionales que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje y que contribuyan al logro de los objetivos institucionales del organismo.

FUNCIONES:
…
Organizar, controlar y registrar el procedimiento de seguimiento de egresados, así como generar los informes correspondientes que permitan retroalimentar el proceso enseñanza-aprendizaje.


DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
OBJETIVO:
Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y ser vicios ge erales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo.

FUNCIONES:
…
Expedir, con carácter de oficial, las constancias de nombramientos, hojas de servicios, credenciales y demás documentos que acrediten la relación laboral entre la Institución educativa y el personal.

Llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Aplicar las normas, lineamientos, programas y procedimientos generales que permitan consolidar y operar adecuadamente el sistema de contro/ patrimonial.”

(Énfasis añadido)
Con la normativa en comento, se deja en claro que ambos Departamentos deben tener conocimiento de la información solicitada por el hoy RECURRENTE; razón por la cual, las respuestas del SUJETO OBLIGADO constituyen un hecho negativo; por ello, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no es objeto de probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación de los hechos implique la afirmación de los mismos, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada durante el periodo de tiempo requerido.
Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no están obligados a proporcionar lo que no obre en los mismos; destacando que, el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De ahí que, se tenga por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE a través de las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión en estudio; toda vez que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO para atender los requerimientos que le fueron planteados, este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
Entonces, es importante señalar que, el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], dispone que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.  [4:  “Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley
 ...” (Énfasis añadido)] 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…” (Sic)
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis Añadido)
En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina CONFIRMAR las respuestas de las solicitudes de información 0669/UPVT/IP/2019, 0670/UPVT/IP/2019, 0711/UPVT/IP/2019, y 0731/UPVT/IP/2019 otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO.
Bajo ese orden de ideas, es necesario entrar al estudio de los recursos de revisión números 02335/INFOEM/IP/RR/2019, 02367/INFOEM/IP/RR/2019 y 02369/INFOEM/IP/RR/2019, los que consistieron esencialmente en lo que a continuación se desagrega:
	N.P.
	No. Solicitud y Recurso
	Requerimiento
	Respuesta
	¿Colmó?

	1
	00678/UPVT/IP/2019
02335/INFOEM/IP/RR/2019
	Cargas horarias y tiempo para consumir alimentos y de tolerancia en el ingreso a sus funciones de la PASANTE Montserrath Martínez Fernández desde que entró a laborar a la institución. 
	La Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales señaló que, en cuanto a la carga horario no era posible generarla o pronunciarse, toda vez que, la servidora pública ocupaba un cargo administrativo y en cuanto a los horarios de comida y tolerancia refirió que de conformidad con el artículo 63 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el horario de trabajo de la servidora pública es continuo de más de siete horas; por lo que,  no se establece un horario de comida; de ahí que no se genere un documento con la información solicitada.
	Parcialmente

	2
	00723/UPVT/IP/2019
02367/INFOEM/IP/RR/2019
	Histórico de las listas de asistencia y calificaciones señalando el número de matrícula de las materias o módulos impartidos por el Maestro Juan Gabriel, esposo de Trinidad Perez Morris
	La Directora de la División de Ingeniería en Informática, señaló que el profesor referido en la solicitud de información ingresó a laborar en la Universidad en el año 2010 y que la información solicitada no es entregada al departamento sino que es administrada por el docente de manera personal y que como parte de sus atribuciones únicamente genera los “Concentrados de Evaluación por Unidad de aprendizaje” y las “Actas de evaluación parcial”, documento que contienen el porcentaje de asistencia de cada alumno por unidad de aprendizaje de cada asignatura, así como, las calificaciones de cada uno de los alumnos, las cuales son firmadas por los alumnos y el docente; motivo por el cual EL SUJETO OBLIGADO determinó clasificar la información como confidencial. 
Sin embargo, fue omiso en hacer entrega del Acuerdo de Clasificación de la información emitido por su Comité de Transparencia.
	Parcialmente
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	00725/UPVT/IP/2019
02369/INFOEM/IP/RR/2019
	Horas de investigación pagadas y evidencias del trabajo de investigación del Maestro Juan Gabriel esposo de Trinidad Pérez Maris
	La Directora de la División de Ingeniería en Informática, señaló que el docente referido a partir del mes de mayo de 2018 al 20 de febrero de 2019, se viene desempeñando como profesor de tiempo completo; teniendo asignadas como parte de su carga horaria las que debe destinar para investigación; asimismo, indicó que el docente aun no contaba con investigaciones publicadas a nombre de la Universidad, por lo que, no era posible generar un documento como evidencia de su trabajo.
	Parcialmente.


Así, de las solicitudes y respuestas anteriores tenemos en primer término que, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido contar con parte de la misma, en razón de que mediante sus respuestas realizó diversos pronunciamientos que permiten establecer que cuenta como ya se dijo con parte de la información solicitada; razón por la cual, al haberse pronunciado EL SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada, es que acepta poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se obvio el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada; tal y como, se ha referido en párrafos que anteceden.
Bajo ese tenor, debemos destacar que en relación con el punto 1 en relación al punto dos, el artículo 54 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que cada institución pública o dependencia en razón de sus funciones contará con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a todos los servidores públicos, así, el símil 56, establece como condiciones mínimas a considerar las siguientes: 
“ARTÍCULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo:
I. Duración de la jornada de trabajo; 
II. Intensidad y calidad del trabajo; 
III. Régimen de retribuciones; 
IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones; 
V. Régimen de compatibilidad en horario y funciones; 
VI. Disposiciones que deban adoptarse para prevenir los riesgos de trabajo; 
VII. Disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas; 
VIII. Condiciones en que los servidores públicos deben someterse a exámenes médicos previos y periódicos; 
IX. Labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los menores de edad y la protección que se dará a las servidoras públicas embarazadas; y 
X. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo.”
(Énfasis añadido)
De las consideraciones anteriores, podemos advertir que el Reglamento en el que se establezcan las condiciones generales de trabajo entre ellas el horario de trabajo, de comidas y tolerancia es el documento que de manera enunciativa mas no limitativa pudiera colmar el requerimiento del solicitante; por lo que, esta Autoridad determina ordenar la entrega del documento o documentos en los que se pueda advertir la tolerancia en el ingreso a sus funciones de la servidora pública referida en la solicitud de información, vigente al 20 de febrero de 2019, en versión pública de ser procedente.
En cuanto al punto 2, debemos dejar en claro que, esta Ponencia Resolutora comparte parte de las razones expuestas y disposiciones normativas invocadas por EL SUJETO OBLIGADO para sostener que las listas de asistencia y las calificaciones del alumnado al que imparte clases el docente en referencia en dicha solicitud, deben ser clasificadas como confidenciales. Así, debe observarse lo señalado en los artículos 3 fracciones IX, XXIII y XXXII y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 55 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, los cuales señalan lo siguiente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. 	Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
…
XXXII.	Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;”
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI.	Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. …”
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México
“Artículo 55. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad contra toda injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o correspondencia y a la protección de sus datos personales.
No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, supervisar y, en su caso, restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez.
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de información, manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquella que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez.
Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas, imágenes, voz o datos deberán cuidar en todo momento el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 
En caso de incumplimiento se promoverán las acciones civiles, denuncias, querellas y procedimientos de conformidad con la legislación Civil, Penal y Administrativa del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables.
(Énfasis añadido)
Asimismo, el objetivo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra previsto en su artículo 2, el cual indica:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
I.	Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información; 
II.	Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; 
III.	Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejorar la toma de decisiones, mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados; 
IV.	Regular los medios de impugnación y los procedimientos para su interposición ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
V.	Establecer las bases de participación del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en el Sistema Nacional de Transparencia, de acuerdo con las disposiciones aplicables.  
VI.	Establecer las bases y la información de interés público que se debe difundir proactivamente; 
VII.	Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región; 
VIII.	Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a fin de contribuir a la consolidación de la democracia; y 
IX.	Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio y las sanciones que correspondan.
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir por una parte que, la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera a la vida privada y/o datos personales, que no son de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la identifican o la hacen identificable, lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, entre los objetivos que persigue la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se encuentra proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública, así como promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la rendición de cuentas.
En ese contexto, los nombres de los particulares, como son los alumnos de las Escuelas Preparatorias 93, 169, 209, Anexa a la Normal 1 y Centenaria, son datos personales que identifican a sus titulares, que deben ser protegidos por los Sujetos Obligados en apego a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, y de manera particular respecto de aquellos adolescentes menores de edad cuyo conocimiento sólo le atañe a quienes ejercen su patria potestad, tutela o guarda y custodia. 
Ahora bien, en el caso de la asistencia o inasistencia de los alumnos inscritos a las Escuelas Preparatorias 93, 169, 209, Anexa a la Normal 1 y Centenaria, se trata de información privada, cuyo conocimiento, no es tendiente a alcanzar los objetos de la Ley de materia, en el sentido que no guarda relación con la transparencia y rendición de cuentas respecto de las atribuciones, funciones y competencias de los servidores públicos adscritos a los Sujetos Obligados, sino se relaciona en la esfera más íntima de sus titulares, y en el caso de los adolescentes menores, sólo le atañe a quienes ejerzan su patria potestad, tutela o guarda y custodia.
Por tanto, los datos personales e información privada que se asienta en las listas de asistencia y calificaciones solicitadas debe ser debidamente protegida por EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, a efecto de vulnerar el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, debe hacerse de su conocimiento de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no puede ser entregada la documentación requerida, siendo procedente su clasificación de manera íntegra, sin necesidad de realizar una versión pública. En ese sentido, debe precisarse que la clasificación de información como confidencial, debe efectuarse mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO haya emitido un Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado, que sustente la clasificación de la información, en apego a lo señalado en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO, al emitir el Acuerdo de clasificación, EL SUJETO OBLIGADO debe apegarse a lo establecido en los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
…”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a su clasificación como confidencial, pues no señalarse dejaría a los particulares en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender los motivos de su reserva temporal, violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, determina ordenar el Acuerdo de Clasificación como información confidencial de los Concentrados de Evaluación por Unidad de Aprendizaje y de las Actas de Evaluación parcial, que hubieran sido generadas por el Profesor referido en la solicitud de información, durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2010 al 20 de febrero de 2019[footnoteRef:5]. [5:  Dicha temporalidad se determina a partir de la fecha de ingreso del docente que el mismo SUJETO OBLIGADO señaló en lo conducente de su respuesta; y, derivado de la fecha de presentación de la solicitud de información.] 

En relación al punto 3, es necesario puntualizar que EL SUJETO OBLIGADO señaló en su respuesta que las horas de investigación del docente forman parte de su carga horaria y que hasta el momento no se había publicado ninguna investigación; por lo que, conviene recordar que el requerimiento del particular consistió en conocer las horas de investigación pagadas, es decir, se satisfizo parcialmente su solicitud, ya que, únicamente se le hizo de conocimiento las horas que dedica a la investigación más no cuanto se le ha pagado por ellas.
En ese tenor, conviene precisarle al SUJETO OBLIGADO que deberá hacer entrega de del documento o documentos en donde consten las percepciones del servidor público referido en la solicitud; a fin satisfacer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE.
Así, resulta procedente ordenar la entrega de los recibos de nómina del profesor de tiempo completo referido en la solicitud de información, correspondientes a la primera y segunda quincena de los meses de mayo de 2018 a la primera quincena del mes de febrero de 2019[footnoteRef:6], en versión pública. [6:  Temporalidad que corresponde al mes a partir del cual EL SUJETO OBLIGADO refirió que el docente había sido contratado como profesor de tiempo completo y con una carga horaria para investigación; así como, a la fecha de presentación de la solicitud de información.] 

En conclusión, se determina calificar de parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad, señalados por el particular de conformidad con lo expuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución y en consecuencia de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes 00678/UPVT/IP/2019, 00723/UPVT/IP/2019 y 00725/UPVT/IP/2019 para que haga entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Finalmente, es necesario precisar que en aras de dar cumplimiento a los principios establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante determina procedente el ordenar la entrega de la información que hasta aquí ha sido expuesta vía consulta directa; a fin de que EL RECURRENTE puede tener acceso a la totalidad de la información requerida mediante las solicitudes referidas en el Considerando SEXTO  de esta resolución, ello, aunado a que así, se tutelaría de manera efectiva el derecho de acceso a la información dado que se consideró procedente el cambio de modalidad en la entrega de la información esgrimida por EL SUJETO OBLIGADO en diversas respuestas y mediante el Alcance al Informe Justificado. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad de los recursos de revisión 02327/INFOEM/IP/RR/2019, 02361/INFOEM/IP/RR/2019, 02377/INFOEM/IP/RR/2019,  y 02378/INFOEM/IP/RR/2019, por lo que se CONFIRMAN las respuestas de las solicitudes de información 0669/UPVT/IP/2019, 0711/UPVT/IP/2019, 0731/UPVT/IP/2019 y 0740/UPVT/IP/2019 otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando SEXTO. 
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en los recursos de revisión 02323/INFOEM/IP/RR/2019, 02324/INFOEM/IP/RR/2019, 02329/INFOEM/IP/RR/2019, 02330/INFOEM/IP/RR/2019, 02332/INFOEM/IP/RR/2019, 02333/INFOEM/IP/RR/2019, 02334/INFOEM/IP/RR/2019, 02335/INFOEM/IP/RR/2019, 02338/INFOEM/IP/RR/2019, 02339/INFOEM/IP/RR/2019, 02343/INFOEM/IP/RR/2019, 02344/INFOEM/IP/RR/2019, 02345/INFOEM/IP/RR/2019, 02346/INFOEM/IP/RR/2019, 02347/INFOEM/IP/RR/2019, 02348/INFOEM/IP/RR/2019, 02349/INFOEM/IP/RR/2019, 02350/INFOEM/IP/RR/2019, 02351/INFOEM/IP/RR/2019, 02352/INFOEM/IP/RR/2019, 02353/INFOEM/IP/RR/2019, 02354/INFOEM/IP/RR/2019, 02355/INFOEM/IP/RR/2019, 02356/INFOEM/IP/RR/2019, 02357/INFOEM/IP/RR/2019, 02358/INFOEM/IP/RR/2019, 02359/INFOEM/IP/RR/2019, 02360/INFOEM/IP/RR/2019, 02362/INFOEM/IP/RR/2019, 02363/INFOEM/IP/RR/2019, 02364/INFOEM/IP/RR/2019, 02365/INFOEM/IP/RR/2019, 02367/INFOEM/IP/RR/2019, 02368/INFOEM/IP/RR/2019, 02369/INFOEM/IP/RR/2019, 02370/INFOEM/IP/RR/2019, 02371/INFOEM/IP/RR/2019, 02375/INFOEM/IP/RR/2019, 02376/INFOEM/IP/RR/2019 y 02379/INFOEM/IP/RR/2019, por lo que se MODIFICAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda las solicitudes de información 00665/UPVT/IP/2019, 00666/UPVT/IP/2019, 00671/UPVT/IP/2019, 00672/UPVT/IP/2019, 00674/UPVT/IP/2019, 00675/UPVT/IP/2019, 00676/UPVT/IP/2019, 00678/UPVT/IP/2019, 00680/UPVT/IP/2019, 00681/UPVT/IP/2019, 00685/UPVT/IP/2019, 00686/UPVT/IP/2019, 00689/UPVT/IP/2019, 00690/UPVT/IP/2019, 00692/UPVT/IP/2019, 00693/UPVT/IP/2019, 00694/UPVT/IP/2019, 00695/UPVT/IP/2019, 00696/UPVT/IP/2019, 00697/UPVT/IP/2019, 00698/UPVT/IP/2019, 00699/UPVT/IP/2019, 00700/UPVT/IP/2019, 00701/UPVT/IP/2019, 00702/UPVT/IP/2019, 00703/UPVT/IP/2019, 00704/UPVT/IP/2019, 00710/UPVT/IP/2019, 00712/UPVT/IP/2019, 00713/UPVT/IP/2019, 00714/UPVT/IP/2019, 00715/UPVT/IP/2019, 00723/UPVT/IP/2019 00724/UPVT/IP/2019, 00725/UPVT/IP/2019, 00726/UPVT/IP/2019, 00727/UPVT/IP/2019, 00728/UPVT/IP/2019, 00729/UPVT/IP/2019, y 00741/UPVT/IP/2019, en términos del Considerando SEXTO y permita al RECURRENTE la consulta directa, de ser procedente en versión pública, de la información que ha quedado precisada.
Para efectos de lo anterior, EL RECURRENTE deberá asistir los días, horas y lugar habilitados, tal y como lo expresó el SUJETO OBLIGADO mediante oficio de referencia, remitido en alcance al Informe Justificado. 
Como sustento de las versiones públicas que se generen, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de transparencia, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, mismo que deberá hacer entrega de una copia al RECURRENTE al momento de la consulta, así como remitir dicho Acuerdo vía SAIMEX.
TERCERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en los recursos de revisión 02322/INFOEM/IP/RR/2019, 02325/INFOEM/IP/RR/2019, 02328/INFOEM/IP/RR/2019, 02340/INFOEM/IP/RR/2019, 02341/INFOEM/IP/RR/2019 y 02342/INFOEM/IP/RR/2019; por lo que, se REVOCAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda las solicitudes de información 00664/UPVT/IP/2019, 00667/UPVT/IP/2019, 00670/UPVT/IP/2019 00682/UPVT/IP/2019, 00683/UPVT/IP/2019 y 00684/UPVT/IP/2019, en términos del Considerando SEXTO y permita al RECURRENTE la consulta directa, de ser procedente en versión pública, de la información que ha quedado precisada.
Para efectos de lo anterior, EL RECURRENTE deberá asistir los días, horas y lugar habilitados, tal y como lo expresó el SUJETO OBLIGADO mediante oficio de referencia, remitido en alcance al Informe Justificado. 
Como sustento de las versiones públicas que se generen, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de transparencia, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, mismo que deberá hacer entrega de una copia al RECURRENTE al momento de la consulta, así como remitir dicho Acuerdo vía SAIMEX.
CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Oficio Nim.: 210C280106001L/4020/2019
Amoloya de Juérez, Estado d M
de juio de!

ASUNTO: GAMBIO DE MODALIDAD.

G. ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ

‘COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
AGCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Por medio del presete sscrto y can fundamento en o establecido en los afculos primero
y 164 do Ia Ley de Tra ace formacidn Pubica del Estado de México y Municpios
e pemito proponer o cambio de mo
1. HECHOS.
1. Que durants el afio dos mil diecinueve, se han recbido
informacidn piblica a través del Sistema de Acceso a a Informacion Mexiauense (SAIMEX)

las cules inerpusieron Recursos do
siquente detal
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articuioa,
are, on s Loy

vin respon Sapicaies.

Do Io anteror se desprende que la informacién generada, oblerida, adquiida, transformada,
administrada o en posesion de s sujetos obligados, serd accesible de manera permanente a cualquier
persona, privlegiando ef principio de maxima pubicidad de a nformacién. Y que los sujlos obligadt
onaran a informacien que se s requiera y Obre &n sus archivos, en el estado en ef que se
a. resumira, fectuar caloulos o practicar investigacionss

cluye que e derecho de acceso a a infomacion poblica se satisfacs e los c
‘entrague el soporte documental on los que conste Ia informacion requerida por los

Solicitantes. Esto s asi debido a que cicho derecho consiste en ue 1a informacion conste en un
umentalen cualauiera do e a5 que s destacan, de manera enunciativa mas

oxpadiontes, actas, resoluciones; oficios, correspondencia,

acuordos, _directivas, _directrices, _Girculares, _contratos, _convenios, _instructivos, - notas,

memorandos, sstadisticas o bien, cualquier oiro registro que documente el sjercicio de las

facultades, funciones y compatencias do los sujetos obligados: sstos documentos

encontrarse en cualquier medio, sea escrit, mpreso, Sonoro, visua, Secironics

hologréfico, el y como se establece e la fraccian X del arlcuo 3 do fa Loy de Transparencia y.

ala Informacien Pibica o Muniipis.

Asimismo, de conformidad con o articulo 18 de la Ley en la matera, Ios Sujetos Obligados tient

ocumentar todos Ios actos aue derive de sus atibucionss, funcio ompetencia
desde su origen la sventual y reutizacicn de 1a nfomacion ue’ genren, por 1o tanto toda fa
informacion que sea generada, poseida y adinistrada es piblica y accesible de manera permanente a
Cusquie persona, privlegiando el principio de maxima publicicad de fa misma, por lo tanto esta debe
ser proporcionada sismpre y cuando se halle en los archivos documentales do los Sujetos
Obiigados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrd suffi modificaciones o
procesamiento, i presentaria conforme < e s particulares, como de gual forma los Suleto
Obligados no csberdn de generar, resumir o efectuar cdculos o practicar investigaciones.

D ta misma forma, de scuerdo al contenido del articulo 160 de la Ley General de Transparencia y

 lugar dande se encuentre as/ o permia.

o ¢ BIem
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AEX

Es nacesario senalar que si bien es clerto que en matera da transparencia sa debe privilegiar ol uso
de las nuevas tecnologias de Ia informacion y o
modaldad senalad por 105 paricuares en su solcitud, ambién 1o &5 que, s6lo en caso de que no sea
técnicamente posible hacer la entrega en forma solicitada, el

Liesta n la que se e hard saber a solcianta 35 causas que impiden 1 enirega de a informa

SAIMEX; sin embargo, en ol presente caso exsto justficacion para no enlregar la misma en la
modalidad solcitada; pues, es necesario el cambio de modalidad de la informacicn via CONSULTA
DIRECTA, en vitud de que:

) La informacion o se encuenira digtaizad y se trata del mismo solictante.

b) Es necesario realizar una serie de procedimientos da andliss, estudio y procesamiento de la
informacién,para deniifcar s e informacian de ofico conforma a os establecido e los aculos
92,98y dems rolativos y aplicatles do Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Inormacion
Pubica del Estado da México y Municiios y an o los LINEAMIENTOS TECNICOS
GENERALES PARA LA PUBLIGAGION, HOMOLS v ESTANDARIZACION DE LA
INFORMAGION DE LAS OBLIGACIONES ESTABLEGIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA
FRAGCION IV DEL ARTIGULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMAGION PUBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS
PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que
deba tener disponible on medio slecténico, de manera permanente y actualizada para los
particulares.

©) Que oxcede las capacidades humanas de las diversas unidades administrativas, para levar
cabo i procesamiento de a informacion, toda vez que actualments, Ia universidad cuenta con
una estructura orgénica de 15 unidades administrativas, y con personal administrativo (36
servidores publicos y docentos (49) profesores do tiempo completo, que cubre ia jormada
laboral de 9 am 4 6 pm, lo cual es insufciente para atender of NAmero de solitudes
informacién y recursos de fevision, en s plazos establecidos para al efecto, esto es en

que se debe realzar un andliis, estuio  procesamlento do la informacien, o que implicara que
ol personal d esta universidad dejara de realizar las actvidades sustantivas que son de
competencia de este sueto obligado para dar cumplimiento a su objto, com es el de impartir
educacidn superior en los niveles de profesional asociado, licenciatura, especializacion
tecnoldgica y otros estudios de posgrado, ya que actualments oxiste una maricula escolar de
4,023, No omito comentar, que s Universidad también cuenta con profesores de asignalura, pero

funcien principal es mpartc horas clase frent a grupo.

idores pibicos habiltados deben realzar sus funciones en términos

ci6n 00U, 56, 59 y 162 d Ia Ley de Transparencia del Estado do M
Municipios, también cuentan con atrbucones y funciones sefialadas en el Reglamento Iterior de
Ia Universidad Poltécnica del Vall de Tol

) E1 cambio de modaidad contribuye a que el procedimiento de acceso a l informacién sea
sencill, expedito y oportuno, esto es en razn de que son los mismos solitartes de la
informacion, lo que le permitiia do manera mds &gl obtaner a nf Haria retrasar la
entrega por el cumulo y andliis e la misia

(BN )
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ta con slgunos scanner da paca capacidad y que s

por parte del Goblerno del Estado de

vés d1a D anco y dighalizacien

on o cauipo amendado bara la universidad de $.20 (reintacentavos)

aproximadamente, por o ta una carga administrativa
adicional. que o se iene presupus

) Durante o sjercicio in. Asimismo, 1217
Recursos da Revision, Ios cuales contindan en tramite, por o Que esta unidad administat.

imiento  trémita de las solictudes do informacien, referdas sin ambargo, ef

umero de solctudes de trmit, exceds e las capacidades humanas, sin perder de vista que 3

i adminstrava, debe realiar las funcions iecidas en el Manual

a compicado levar i proceso de scaneo y digitalzacion, para

de 13 informacién, se hace mds factbl, la consulta directa, para agilzar la entrega y
consuita de Ia nformacién, que esta unidad adminsirativa, realce oira rabajo adiional, que

{mplique o cumpi con Ias cemés actvidades encomendadas. Y con elo s6 garantzaria aue o

ala nformacion, sea ms o y eutar a sujto obligado atrasos, toda vz que hay.

carga excesiva de trabajo, por el nimero de solcitudes pendientes de tramite, recursos do

revision y resolucionss.

Por o anterior, nuevamente s necesari remitrse a o éstablacido por Ia Ley de Transparencia, en los
artuios que

Artiulo 8. Los senidors piblcos abitacs tencrin s funcionss sgiantes:

o b ot cus s sfctef Unisad da Transparencis
s Iormaciin que obra & o3 rchNs ¥ Qo Jo sea solctad por fa Uidad

ot pars o cumpimento da sue fuc

enta a1 Unida do Transaroncia del venciminto o

11So gonoren vrsiones puoh
Loy

Tratindoso de nfomaciin rsenvads, o tlres o

Atiulo 162. Las unicas garantizar qus las sofctudes sa tumen a todes
reas comper o daban fanera 0o scuerch @

& 2B SN E T RS ;
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Arcut 164,61, 4 60 1 mocaiad s sntega y,en s

1 1 Avea deberd remit a soiituo, asf como un escrt en el que fund y mothe fa
i Transparencia, Mo e Geoer reson

ficar a Gasficacon parciamente ol accaso ala fomacién
& Revocar a casicién 2 informac

I 61 Comté de Tramsparenca o a i informacién ave osté en poder
Cespondients,ca 1 cuel a e cacisn

1. La esolucicn dal Comité de Transparenca sa noifcada af intresado on i plaz
i coa etablec ast Loy,

Aticulo 173, Si peruia e Iosntrcrments esttlecico,ofprocadinieno do 8c¢eso a 1 infomac
T o 108 Sisentes pr

1. Smpcigady rap
o

Por o que, dado que se esté ante una imposibiidad administrativa y humana, dicha remisién impl
na seri d procedimientos, laies como andlisis, estudio, separacion y procesamiento
informacién, 3 como a verfacin de 8 misma pra qup st 1o so encuenirs en 08 upuesto e
losifcacion de reserva o confdencia, po o que Gichss crunstancias exceden las Capa
Pumanas do
que i personal adscrto a esta Unidad adminsirativa 1o e suffiente para atend
Solcitudes ngresadas a ravés del SAIMEX dentro del érmino logal establecido, toda

Giversas atrbuciones y funclons senaladas en ¢l
Manual General de Organizacion.

{a informacion solictada va estar & su disposicién para CONSULTA DIRECTA (i situ) la

‘que sea clasificada como confidencial o resorvada, al sor o

medio idéneo para i sjercicio del derecho de acceso a a Informacion del partcular, ya que con
ello se e permitiré entregarle Ia Informacién do manera calendarizada, a fin de que las distintas
unidades administrativas que conforman este Sujeto Obligado, de scuerdo a sus capacidades
técnicas, adminisirativas y humanas, lleven a cabo las acciones y procedimientos internos
nacosarios para Ia debida atencian do las solicitudes e informacién do mérito, de conformidadt
los Lineamientos Generales en materia de ciasilcacion y desciasifiacion de 1a nformacion, as
omo para la saboracién de versiones publcas o do publicdad do
la Informacién y favorecer ol de derecho de acceso a la Informacién publica, esto s permiliendo a
Gualouier persona ef acceso a todo tipo de Informacicn e cardcter pUblco, que obra en posesion de la

0538 p.m,
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Universcad Poltécrica del Valle de Toiuca, con fundamento en o artculo 164 de la Ley do
Transparencia y Acceso a fa Informacion Pibica dl Estado de México y Muriciios, por 1o aue ol
rar f acceso a1 informacion del partcar o5 de a siguiente manera:

lovard e manera en ias y horas hables, 1 a fcina qus ocupa cada Senvidor

Piico Habiltad con domicil en: K. 5.6 cartera Tolca-Amoioya de Judez, Sanfiaguto Tiacleica,

C. . 50904, Amold

atendido por ofper paralo cualy en atencion a0 estipulado en ol

Capiulo X de @ D miertcs. Generaes on Matera de Clsifcacion y
251 como para a siaboracion de versiones pdblicas, e hago Sabe 1as

o requiee al Solctante para qus al ingresar a fa Uriversidad, se present con una
i oficial vigente, con o propesto de que puada acceder a las nstalaciones del a
Universdad, y e den acceso a s oficinas que ocupa cada seridor pUbICO.

Los documentos s6lo se podrén consular n oférea destinada para tal sfcts

odrd consultar n documento a f vez, o5 dec, al devaiver ol ya consultado se le
onar oo, y as sucesivamente.

‘& vighada por personsl designado por cada senidor piblio.

el particular tendri que pagar, atendiendo al artculo 148 e G2
Municipios, i como el rocedimiento para realzar ol pa

2 afectuado ol pago de los costos de reproduccion de la nformacién, a Unidad de
le hard strega de la misma, de con conformidad con Ios Lineamie
acién de fa Informacion, asi como para fa

Para el caso de que los documentos contengan partes o secciones

o personsl acscrito  la Uridad do Transparencia fo hard do
S conocimiento, previo al 3 la informacién; en consecuenca, se le mosirard la
esolucion debidamante fundada y motivada, emitda por o Comié do Transparencia, enla
(que se casficaron las partes o secclones Que 1o podran dgarse a la vista.

Las dems condic iezcan a5 disposicion

(BN )
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¢ fed

o AEX

culo 166 de a Loy Transparenca y Acceso a a Informacion Pibica del
' nformacién sa tendr dsponibie durante un pazo minmo de sesenta

pego a o dspuest
a estipula o siguiete:

Capacidades técnicas, administrativas y humanas de suieto obiigado pora cumpi con Ia
Salcitud, en 1 piszos sstablcidos para dichos efoctos, so podrd poner 3 disposicon del solctanto
os documentos en consuta drects, alo 3 iformacion clasiicads
quaments, para robustecar lo anterir, s conve rtinuacicn of Crier 3 dol hoy
Institto Nasional de Accaso a  Informacicn y Proteccién de Datos Personales:

Guando exista impedimento ustiicado da stender Ia modaiidad de enirega elegida por el
Solctante, procade ofrecer todas 1as dems apciones prov
upustto an os arulos 42y 44 08 1s ey Fode
Gubamamental y 54 do s Fogiaménto, i enirega da a momacian Gebe hacarss o
i, on 1 foma solaca por of ieresado, salvo que exista un impedimento Justicado para
Stendera, an cuyo caso, deberdn exponerse 0 razones por a5 cuales o o5 posibl utlzar ol medio
o reproduceian solcitsdo. £n cts sentco, o o008 60 ormacion n ura modaldad distta a
raceds, oncase oo osbiiad do sendort Lo anioncr,
J o s atorein y e o s solcdes
justiiaus of impedimento, os sujetos
biigados daberdn noffica a paricuar s disposicién do I informacion on todas 12s modaldades
o anirega que parmita i documents, fales como consuta drecta, copies Simpls  coriads, 51
Como & reprod Ctr ot necio e tcar, e s s 6y raprocuccin y e,
ers cus fsac sear on apti do cegy 8 que sea de 5 o convonga. En
Jos sutos ablgadas dobern inenta ro o ostos do anirega do o
ol Goodo ecul o 5 n formacn y

ortes, Comisionada

FOA oTT2iT2
DA 0085112,

Portanto, ante a imposibldad humana para levar a cabo la igtalizacién de Ios documentos, & que el

S Obigado considera el cambio de modaidad en a enirega a in situ, notficando al Soictante e

orario en el que pudiera acudir a sus instaacions y acceder  la nformacion piblica solctada, con
o de s que pudiese ser susc sficarse como reservada o confidencia

(BN )
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aidad en a enirega a in situ, notficando al
instalaciones y acceder a a informacion pu
ficarse como

2 a Trigésima
Extracrdinaria del Comite de Transparencia de 2 U ‘el Vall oo To

o partcular, hago propicia v cordalsaug, . pster
Jstinguida. o

wARES ] x
NEACION, PROGS N Y EVALUAGION
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#2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”

Es necesario sefialar, que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso
de las nuevas tecnologias de la informacién y comunicacion; es decir, entregar la informacién en la
modalidad senalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, sélo en caso de que no sea
técnicamente posible hacer la entrega en forma solicitada, el Sujeto Obligado debe fundar y motivar
la respuesta en la que se le hara saber al solicitante las causas que impiden la entrega de la informacion
en la via solicitada.

Atento a ello, se advierte que en las solicitudes de informacién los peticionarios eligieron la entrega via
SAIMEX; sin embargo, en el presente caso existe justificacion para no entregar la misma en la
modalidad solicitada; pues, es necesario el cambio de modalidad de la informacion via CONSULTA
DIRECTA, en virtud de que:

a) La informacién no se encuentra digitalizada y se trata del mismo solicitante.

b) Es necesario realizar una serie de procedimientos de andlisis, estudio y procesamiento de la
informacién, para identificar si es informacién de oficio conforme a los establecido en los articulos
92, 98 y demas relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios y en términos de los LINEAMIENTOS TECNICOS
GENERALES PARA LA PUBLICACION, HOMOLOGACION Y ESTANDARIZACION DE LA
INFORMACION DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA
FRACCION IV DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS
PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que se
deba tener disponible en medio electrénico, de manera permanente y actualizada para los
particulares.

c) Que excede las capacidades humanas de las diversas unidades administrativas, para llevar a
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deba
particulares.

c) Que excede las capacidades humanas de las diversas unidades administrativas, para llevar a
cabo el procesamiento de la informacion, toda vez que actualmente, la universidad cuenta con
una estructura organica de 15 unidades administrativas, y con personal administrativo (36
servidores publicos y docentes (49) profesores de tiempo completo, que cubre la jornada
laboral de 9 am a 6 pm, lo cual es insuficiente para atender el nimero de solicitudes de
informacién y recursos de revision, en los plazos establecidos para tal efecto, esto es en virtud de
que se debe realizar un andlisis, estudio y procesamiento de la informacion, lo que implicaria que
el personal de esta universidad dejara de realizar las actividades sustantivas que son de
competencia de este sujeto obligado para dar cumplimiento a su objeto, como es el de impartir
educacion superior en los niveles de profesional asociado, licenciatura, especializacion
tecnoldgica y otros estudios de posgrado, ya que actualmente existe una matricula escolar de
4,023. No omito comentar, que la Universidad también cuenta con profesores de asignatura, pero
su funcioén principal es impartir horas clase frente a grupo.

d) Que los servidores publicos habilitados deben realizar sus funciones en términos de los
articulos 3 fraccion XXXIX, 58, 59 y 162 de la Ley de Transparencia del Estado de México y
Municipios, también cuentan con atribuciones y funciones sefialadas en el Reglamento Interior de
la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

e) El cambio de modalidad contribuye a que el procedimiento de acceso a la informacién sea
sencillo, expedito y oportuno, esto es en razén de que son los mismos solicitantes de la
informacion, lo que le permitiria de manera mas 4gil obtener la informacion, y evitaria retrasar la
entrega por el cumulo y anélisis de la misma.
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) Cabe sefalar, que la universidad solo cuenta con algunos scanner de poca capacidad y que si
bien se tiene la contratacién del servicio de fotocopiado por parte del Gobierno del Estado de
México a través de la Direccion General de Recursos Materiales, por el escaneo y digitalizacion
en el equipo arrendado tiene un costo para la universidad de $.30 (treinta centavos)
aproximadamente, por cada hoja escaneada, lo cual representa una carga administrativa
adicional, que no se tiene presupuestada.

g) Durante el ejercicio 2019 se han recibido 1661 solicitudes de informacién. Asimismo, 1217
Recursos de Revisién, los cuales contintan en tramite, por lo que esta unidad administrativa,
realiza el seguimiento y tramite de las solicitudes de informacion, referidas sin embargo, el
numero de solicitudes de tramite, excede de las capacidades humanas, sin perder de vista que la
unidad administrativa, debe realizar las funciones establecidas en el Manual General de
Organizacion, por lo que seria complicado llevar el proceso de scaneo y digitalizacién, para
entrega de la informacion, se hace mas factible, la consulta directa, para agilizar la entrega y
consulta de la informacion, que esta unidad administrativa, realice otra trabajo adicional, que le
implique no cumplir con las demas actividades encomendadas. Y con ello se garantizaria que el
acceso a la informacién, sea mas eficiente, y evitar al sujeto obligado atrasos, toda vez que hay
carga excesiva de trabajo, por el nimero de solicitudes pendientes de tramite, recursos de
revision y resoluciones.

Por lo anterior, nuevamente es necesario remitirse a lo éstablecido por la Ley de Transparéncia, en los
articulos que establecen lo siguiente:

Articulo 59. Los servidores publicos habilitados tendrén las funciones siguientes:
1. Localizar la informacion que le solicite la Unidad de Transparencia;

Il. Proporcionar la informacion que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de
rencia:

Céﬁﬁ - % %0





image13.png
@ GACETA ™ GOBIERNO &

Peribaien Oficil de Gobie
'REGISTRO DGC NUM.

el Extado Libe y Saberano de Mésico
021 CARACTERISTICAS 113262801

Nomre s cumpirsinprss 0 e

SUMART oxcneo cey. cicunvo oe esrano pos e o se crea

%2006, ANO DEL PRESIDENTE DE MEXICO, BENITO PABLO JUAREZ GARCIA"
SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

LICENCIADO ENRIQUE PENA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTICULOS 65, 77 FRACCIONES II, XXV, XXIX,
XXV Y XLI, 78 ¥ 80 DE LA CONSTITUGION POLITICA DEL ESTADG
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3, 3, 7. 8, 13, 45 Y 47 DE LA LEY
Ol;(x'u\MICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO; ¥

CONSIDERANDO

Que la modemizacién de la administracion publica impica la_evaluacion
permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de consolidar aquellas.
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos insttucionales y replantear las.
que resultan insuficientes para atender las demandas sociales.

Que el Plan de Desarollo del Estado de México 2005-2011, establece que la
modemizacién del marco juridico s una linea de accién para consiruir una
administracion publica modema que impuise el desamollo y garantice la
estabilidad institucional

Que la dindmica de la administracién publica estatal hace necesario
modemizar las estructuras de organizacion de las dependencias y organismos.
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